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b u iVt A R í O
Parte oficial.

Presidencia del Directorio Militar.
Real á;eeteto {rectificado) autorizando  

al Ministerio de la Gobernación 
para contratar, medíanle concurso 
público y para atender a la lucha 
contra el paludismo, la adquisición  
de los preparados de quinina que se 
mencionan,— Página 938.

Otro rehabilitando, sin perjuicio de 
terce7\o de m ejor derecho, el titulo  
de Marqués de la Atalaya Berm eja, 
a favor de doña Angela Santama-^ 
Tina y Alduncin, Condesa del Y alie 
de Oselle^ para si, sus hijos y  suce- 
soi^es legítimos.— Página  938.

Otro ídem id. el titulo de Conde de 
Biandrina a favor de D. Vicente 
José de ürru tia  y Eiurazti, para si, 
sus hijos y sucesores legitim as .—  ̂
Página 938.

Otro nombrando para la dignidad de 
Arcipreste, vacante en la Santa Igle
sia Catedral de Tarazona, di Pres
bítero Doctor D. Prudencio J, Con
de Bivallo, Canónigo m agistral de 
la de Badajoz.— Página 938.

Viro ídem Vocal de la Comisión gene- 
Tal de Codificación, con destino en 
la Sección tercera^ a D. Manuel A n- 
tolih y Becerro de Bengoa, Auditor, 
de brigada.— Páginas 938 y  939.

Ctro disponiemlo que el General de 
ongada D. Pedro de la Cerda y  Ló
pez Mollinedo cese en el cargo de 

de Sección del M inisterio de 
la Gucvra.— Página 939.

^tro noTnbmndo Jefe de Sección del 
Dnisterio de la Guerra al General 

^^  ̂ bngada D, Enrique Chacón y  
-  T o r r e s , q u e  actualmente  

' manda la prwxera brigada de la
^ycera división de CahalleHa.— Pá- 
gina 939.

Vtrj) aprobando el proyecto redacta
do pof^ la Oficina iécnicá para, cnns- 
^Tucción dé un edificio con destinó  
^ hscuelas graduadas para niños y  
^^l^as en Cocentaina {Alicante) , —  
Bagina 939.

M A D R I
Otro ídem  id. por el Arquitecto don 

Antonio Plórez Urdapilleta para 
construcción de un nuevo edificio  
con destino a Escuela Normal de 
Maestros en Granada.— Página  939.

Otro Ídem id. por la Oficina técnico 
para construcción de un edificio, 
con destino a ^cu e la s^  graduadas, 
para niños y  ninas en Benaguacii 
{Valencia).— Página 939.

Otro concediendo al A yuntam iento de 
Campo de Criptana {Ciudad Real) 
un auxilio de 42.107,19 pesetas para 
la terminación de un edificio con 
destino a Escuelas graduadas en 
dicha villa.— Páginas 939 y  940.

Otro aprobando el proyecto redactado 
por la Oficina técnica para cons
trucción de un edificio de nueva  
planta con destino a Escuelas gra
duadas para niños y  niñas en San
ta Margarita {Baleares), — Pági
na 940.

Otro ídem id. para ídem  id, en A lm a
gro {Ciudad Real) .— Página 940.

Real orden desestimando la denuncia  
form ulada por D. Juan March Or- 
dinas, en sentido de que la gestión  
de la Compañía Arrendataria de 
Tabacos no era beneficiosa y  si per
judicial para la Hacienda, pública. 
Páginas 950 y  941.

Otra disponiendo se conceda la adm i
sión temporoDi de la hojalata en  
blanco para la fabricación de enva
ses destinados d. contener aceites de 
oliva para la exportación. —  Pági
na 941.

DEPARTAMENTOS MINISTERIALES

Hacietida.
Real orden disponiendo que por las 

Delegaciones Regias se ordene la 
iñ m ed iá ta . publicación en los ''B o- 
letines Oficiales'' de las provincias 
que comprende su región de la dis
posición adicional del Real decreto 
de 16 de l actual, m odi fie  and o a Ig u - 
nos artículos de la ley de Contra
bando y  defraudación de 3 de Sep
tiembre de reformada por M
de  18 de Julio de 1922. —  Pági
na 941.

Gobernación.
Real orden aprobando el Reglamentó  

para el régimen de las corridas de 
toros, novillos y  becerros. — Pági
nas 942 a 949.

Otra disponiendo que los ejercicios 
dé oposición para cubrir una va
cante de Jefe de Sección con desti
no a la de Parasitología del In sti
tuto Nacional de Higiene de A lfon
so X III, den principio el día 20 del 
actual.— Página 949.

in strucc ión  pública y  B ^ la s  Artes.
Real orden disponiendo que D, Miguel 

Unamuno y  Jugo cese en los cargos 
de Vicerrector de la Universidad de 
Salamanca y  Decancyde la Facultad 
de Filosofía y  Letras^de la misma, 
y  que quede suspenso de empleo y 
sueldo en el de Catedrático de la 
expresada Universidad. — Página

Trabajo^ Comercio e Indoatria.
^Real orden desesthnanda el recurso 

de revisión interpuesto por D. Je
rónimo Bolívar contra el acuerdo 
concediendo con restricciones la 
inscripción de la marca núm . 48.942 
para distinguir películas cínemato-^ 
gráficas.— Páginas 949 q 950. ¡

Administración CeatraL
DEPARTAMENTOS MINISTERIA L E‘3
Fom ento.—^Dirección general de Obras 

públicas. — Conservación v repara
ción. — Adjudicaciones definitivas 
de subastas de obras de carreteras. 
Página 950.

Aguas.— Autorizando a D. Joaquín de  
la Torre para derivar 600 litros de 
agua, por segundo, dsl río Arlos, 
en térm ino fhunieipat de Molleda, 
con destino a producción de ener-

' gia eléctrica para usos índusíviales. 
Págipa 951. : ^

A n e x o  1.° —  B o l s a . —  S u b a s t a s .
A n ÜNUíOS OFICIÁLES.

A n e x o  2.̂  —  E d i c t o s .  —  C u a d r o s  e s 
t a d í s t i c o s .

A n e x o  3 . — ^ T rib u n a l S u p r e m o .—Safa 
áo-lo CriminSil.— Pliego
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PARTE OFICIAE

S. M. el Rey Don Alfonso XIII 
íq. D. g.), S. M. la Reina Doña Victo-! 
Fia Eugenia, S. A. R. el Príncipe de 
Asiurias: ft Xníanlee. y, demás pnEsonas 
de la Augusta Real Fam ilia, continúan 
í0®' Howedaidi e® ŝ ií inaportenie» saluda 

rii«roaaBfiiiy*̂  ̂ ''' '"̂1* ****''''

fRESiBEHOA DEL DKECTSMO 
ilLiíAR

‘H'abi,éndofi®Hpadeoido erroEcs .de ao- 
f ia .e n  el ffieaB  decireto;. publicadlo en u a  

de ayei?, &®, reproducá a comtt- 
©uacioa- debidamente: rectlficad'O:

rE lPO SIG lO N

SEÑOR: L a  experiencia  ad q u irid a  
d'utt’án te  tre s  añ o s de lu cb a  antipa,- 
ládioa en lsi<S5 paíOYineiias de G ácereá
V- m u e s tra  c^ue ia. prim^S'ra
Dwdtida qute defée aiéoidiarse es- a p li-  

a los GiiíBriiiíOS’ e l adecuadu  tra*^ 
iaauiento  de. quinina-, no solo con 
;s îs(Ias. a im a  'GlemenPal p ro ñ lax is , 
.muiO m edio de 'proicurar que
se a  co m p le ta  la- ciiTaeióm de unos- 
eiufermos que en  g ra n  m ay o ría  con
tra je ro n  la enfermedad:, p e r  aeu d ir 
a fe r tiliz a r  con  su tra b a jo  las  t ie 
r r a s  aizotadais p o r - e t  malV

Bara^ la  e fe a c ia  d #  Ins
c am p añ as  eom em sadas es in d isp en 
sab le  que lo s tra ta m ie n to s  a n tip a -  
Indicos sean  g ra tu ito s  p r in c ip a l-  
Htionte en a q u e lla  zonas que ca re c en  
de v ías d e  € 0 0 1 0 0 1 0 0 0 1 0 0  y de to d a  
a s is te n c ia  m édica, como son , en tre  
otras, casi todas las tie rras de los-- 
miá-rgenes del río- T ie ta r , diedieada» 
fíji p a rte  a un  in ten so  cultlYO de 210-? 
gadlo*.

Elf aum ento  p ro g res iv o  de p e rs o -  
mas en tra ta m ie n to  y la  ■convenien
c ia  de ex tender las: -cam pañas a  
o tra s  zonas g rav em en te  in v ad id as  
po r el pa lud ism o, todav ía  en com 
p le to  abandono, ob liga a  d isponen  
de can tid ad es re ra tiv am en té  e lev a - 
f e s  de qu in ina , cuyo c o s te  l a c e  n e — 
icesarlo a d q u ir ir la  m ed ian te  púBllcsil 
lic itac ió n .

Mas como q u ie ra  que el exp re- 
'fj;rtdo p ro d u c to  b>a dê  a d q u ir irse  e la 
bo rado  en determ inadais condicio- 
tiMB que exigen u n a  com probación, 
qu ím ica  p o s te r io r , no es fárCil ad ap 
t e  la c o n tra ta c ió n  que se in te n ta  
II la s  n o rm as lega les de la  su b as ta , 
y ballándoise p o r  o tra  p a r te  corn- 
pendido el p a so  e n  los n ú m ero s

3.® del a rticu ló  52 de la  v igen te  
ley  d e  A dm lnts’tra c ió ii y  .Contabili

d ad  de la  H acienda púb lica , p o r no 
se r posib le  la p rev ia  fijación  del 
p rec io  y en razó n  de la  necesidad  de 
c o n tra s ta r  las  giara:Qtías y condicio
nes que o frezcan  ios c o n tra tis ta s , 
de co n fo rm id tó . con lo p ro p u esto  
p o r la  D irecc ió n  g e n e ra l de Sanf^' 
dad, el Je fe  del ótobierno, P re s i-  
'.(iente d e l  Dir'ectoido M ilitar, tiene  
el honor de  ̂ som eter a la aprobación 
de V. M. el -siguiente proyecto  de 
D ecreto .

M adrid, 19 de F eb re ro  de 1924.

SEñOR:
A D  H. P. de Y , M.,

I Miouel Primor 1 i» ra y  Orbane^

REAL MEERETO ' r
A p ro p u e s ta  de l P re s id e n te  d e l  

D ireictorio MiTitar, y de acuerdo  con 
éste ,

S e n g q  e n  d e c re ta r  lo  ̂ s ig u ie n te : 
A rtfe u te  1.® Se a u to riz a  a l  Mi

n is te r io ' de la  G obernación  p a ra  
.con tra tar, m ed ian te  con cu rso  p ú b li
co, y p a r a  a ten d er a la  lu c h a  c o n tra  
el p a lud ism o , los p re p a ra d o s  de 
q u in in a  que isê  ex p re sa n  a eo n ti-  
nu  ac ión :

a.) S e tec ien tas  c u a re n ta  m il g ra 
jeas,- quei c o n te n g a n  cad a  u n a  diez 
centigram os^ de su lfa to  de q u in ina .

D o sc ien tas  m il g ra jeas ,, com 
p u e s ta s  f e  lo. sigmentev: c lo rh id ra ío  
de- (p in in a ,; diez ce n tig ra m o s; 'arse” 
niatoí de> h ie rro , c in cu  m ilig ram o s; 
ru ib a rb o  ŷ  gen c ian a , G; S,

e j Setecientos- c in c u e n ta  m il 
com prim idos de su lfa to  d e  qu in in a , 
de vein tic inco  c e n tig ra m o s  cada unov 

A rticu lo  2.® E l im p o rte  de d ic h a  
ad q u is ic ió n  se abonará, con cargo  
al crédMo: dpi cap itu lo  L®,. a r t íc u 
lo 2.®, p a r t id a  11 del p re su p u e s to  
de a q u e l M im sterio '.

D ado en  Paílacio n  diez y  nueve 
de F eb re ro  de m il novecien tos vein- 
ticuatroi¿

ALFQ:bí^O

Fí?esl<1®3ite Di^GcteiOi Militíu^
M i o u e l  F r i m o  de- R i v e r a  y  D í ib a 2íe ja . .

■REALEB  ̂ DEORETOa
Accediendo a  lô  solicitado po r doria 

Angela Santam arina y Alduncín, Con
desa del Yalle de tentejrdo .en
cuenta lo- d ispuestíi en los Beale)s> de-  ̂
cretos de 27 de Mayo de ,1912 y 8 de> 
Ju lio  de 1922,. de confórm idad eon e l 
dicta.m ende la D iputación de ia G ran
deza de España, con. el de la  Sección y 
Subsecretaría: del M m isterio d# Gracia, 
y Justic ia  y el ele la  Comisión perm a
nente del Consejo de Estado,: p ro 

puesta  del Jefe del Gobierno, Pre.sL I 
dente deil D irectorio Militar,

Vengo en rehabilitar, sin perjuició 
de tercero de m ejor derecho, el título 
de Marqués de la A talaya Beruieja a 
favor do Ja  expresada doña Angelí 
,BantaimB®ite y  AMunc’m^ Condesa del 
Vallíe>daGselle, p a rn s f , sus ki|os, y su-̂  
cesores legítim os. ,|

Dado en Palacio a diez y nueve do 
Febrero do mil novecientos veinth 
cuatro.

ALFONSO
El Presidente del Directorio Mililair,

M ig u e l  P r im o  d e . RivE^tA y  O rbanejao

Accediendo a, lo solicitado por DvVh [ 
cenüé José de W rrutia y  Errazti, te-̂  i 
niendo en  cuenta lo dispuesto en ios [ 
Reales decretos de 27.de Mayo .de 19E 
y 8 de Ju lio  de 1922, oído el dictameií 
de la D iputación de la  Grandezai de 
España, de acuerdo con el de la Sect 
ción y Subsecretaría del Ministerio é  
Gracia y Ju stic ia  y el de la Goínlsióri 
perm:anento del Geiisejo de Estado,, a 
propuesta  del Jefe del Gobierho, 
siden te  del D irectorio M ilitar,

Vengo- en re h a b ilita r ,’ slií perjuicio 
de tercero de m/ejor derecho,. :el tííuh ^  
de Conde dn  B iandrina a favor del 
presada D. Vicente José do Urrutiaí 
E rrazti, p a ra  sí, sus hijos y sucesoisi 
ilegítianos-. . t

Dado e.n Pialacio a  diez, y  nueve de | 
FebrerQ de m il novecientos, veinth \ 
cuatroi.

ALFONSO

dél Directorio. Militar, ' :
M ig u e l  F r im o  d e  R iv e r a  y  Or b a n̂EJÁ̂ l

i f
d

Vengo^ e® nom brar paira la  Diguid®  ̂ ; 
de- Areipreste, vacante, po r defuáción 
dé D; M:aTC6lino. Idoy,. en la Santa Iglê  
s ia  Catcáiiail deiTarazona, al Présbites | 
ro  Doctor D. Prudiencia J. Conde Riva-.

Canónigo M agistral de la de Ba
dajoz.

Dado m .  Palacio a diez; y  nneve Je 
Febrero  de m it novecientois veinti^ 
cuatro*

ALFONSO

m  Fpesí<5isiitG' #el STrectorio MUitaU :
Miguel P rimo de Rivera y  Drbake,iA<

E n  atención a las circun^ancias ■ 
; concurren  e n D . Manuel A ptolíny Be- j 
' berro dé Bengoa, A uditor de b r ig m  j 

Vengo en  nom brarle Vocal, dé la  | 
m isión general de- 'Godiñciación^ con.

 ̂ d é s t i n n a  l a  S e c c i ó n  te r c e r a ,
 ̂ cante producida p o r  fallócmnienté
' D. Avelino Montero y  Villegas^ -
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Dadü en Palacio a veinte de Febre-^ 
T& áe nii'l novecientos vetotiGuatEo.

ALFONSO:

El Presiaente del BU’ecteiflo M ilitan  
M lSnEt- PRIMO' BE HIVESS Y  ,0BB »IB JA .

FeUcO disiponc'iv <in0 el ©e-HeEal 
de brigada D. Pedrof do la  Cerda y Ló
pez Mollimedo cese en el cargo de Jefe 
*  S e c c ió n  del M inisterio de la G nerra.

IDado eii) Palacio a veinte' de b eb re - 
ro de mili novecientos vein ticuatro.

ALP0N S©

El Presidente del Directorio Militar,
.M ig u e l  P r im o  d e  R iv e r a  y  O rb a n b ja «

Yepgü en nom brar Jefe ••dei Sección 
m  Ministerio de tai G uerra al Gene
ral de brigada! D. Enrrqtxe Ghacón y 
Báncbez Torres, que actualmíente m an
da la 'prim era B rigada de la  tercera 
Bivisión de Oabaliena.

Dado en Palacio a veiníe de F ebre
ra de 'inil novecientos veinticuatro.

M ^w m sO i

El Presidente del Directorio M ilitar,
piiGüÉL P r im o  o s  H i v s r a  y  ü r o a n s i a .

A propue'Sta del Je fe  del G óbiér- 
lío, Préáidenííje d.el P ire d to r io  M iíi- 
ta r; dé aéüerdo coii éste  ; .cuxnpíi- 
da.s ías fórnialiidiad'.és séñ'alAdRs éO- 
,éí ártícullo' 67 de la  ley dé GOiitS- 
bdidad dé I J  ide Ju lio  de 1911, y 
de coiiformM ad con él dieítameii del 
Gonséjo de E stad o ,

’̂ éngo en  d ee re ta r lo s ig u ien te :
* M íc tiío  1.  ̂ Qué se n p ru éb e  él 
próyééto réidOetudó po r la G fíéiua 
Íécíiica páM  co ñ siru cé ió íi de ttn  
édiñció con deetino  a EecuéiaB g ra 
duadas p a ra  niñOts y  n iñ a e  en 

■ cénitainia (A liean te), pon lau preM** 
puesto de •co n tra ta , im p o rta iité  pé^ 

3d4.36?,'30.
ArtíCjalo 2.'' Que la  ex p rééad a  

éoUgtruceión M  riealice p o r  él s i s 
tema de ééntratia y p o r  la  cantádad 
tíé J57.3dí6,2'0' peisetás, liqu ido  qiue 
Iflulila itna  vez déscotilrtada la  de 
í-M lA t pegétás, qúé im p o rta n  las  
obras á rea liza r p o r  cuentia áéF  

.Húito’, qü iéíl déb/erá e jecu 
tarlas ciinndo lo e x ija  él ésiado" de
la conístrtieició

ArtíGUio 3.® Qué liá c a n i id a l  de 
32oJ 69,47 p e se tá s , qué co^rrespon” 
dé abonar al E stado , se satisfa^ga 

cargo al é á p íir io  a,riíGulo 
coíicépto del pnéiBup-uéiÉto dél 

Ministeriio de I n s t r a ^ c l t e y

B ellas' Artes-, di.stribuyánd?a&e &  la  
segúrente fo rm a :' 8n.G0íO peéetaá  
p a ra  é l .ac tu a l e jercic io  económ ico , 
í2d.G'0d p e se ta s  p a ra  el de i92!4'-25 
y 12'(hi8^6í9,4T p e se ta s  para , eit dé' 
192n-2§.

A rtícu lo  4.*' Que ,1a ap o rtac ió n  
de 3'6.436,73 ¡pesetas, que en melá-^ 
lico bace el Ayuntaimiento; dé .GO-̂  
een ta in a  sea depoisitada e n  la  Gaja 
g e n e ra l 'de D epósito s an tes  del co
m ienzo de lae obras, sin  cuyo r e 
qu isito  no p o d rá  o rd en a rse  sU .eje-- 
cución. E s ta  c a n tid a d  s^erá sum ada, 
p a ra  su  abono, a lía de- 12U.8!69,47 
p ese tas  que figu ra  p a ra  el e je rc ic íq  
dé 192f5-20.

Bado en Faltecio a diez y  nueve 
de F eb re ro  de ¡mil novecien tos vein-; 
ticuatro-.

■ a l fo a b c T

E l Presidente del Directorio Militar,
Miguel Piiimo d é  Rivera y  Okbaneja.

A p ro p u es 'ta  dél Je fe  déií Gobier-. 
no, Presiidente del D iréc to rio  M ílt^  
ta r , y dé acuerdo con  éBte,

Mengo en décrefó r ilo s ig u ien te : 
A rtícu lo  I d  Se ap ru eb á  eili prO'^ 

yeCito red ac tad o  p o r eJ A rqu itec to  
B. A ntonio  F ló rez  UrdapilTeta p a ta ' 
c o n s tru cc ió n  de u n  nuevo, edificio 
con dé'Stino a Eiscuiela N orm al de 
Maestros en  Granadá, cuyo p resu - 
pue'sto d,e c o n tra ta  a.s.cieíide a p e 
se tas  2.222.361,60, en eí qué se fian 
cum plido Iá,s fórm aH dades que sé” 
ñ a la n  jo s  a r tíc u lo s  67 de la  v igen te  
Ley dé G oíitabllidad y S."" de la  de 
19 de M arzo dé 1912 y bá in fo rm a 
do favorablem iente la J u n ta  facu f- 
ta tív a  de G onstrucC ionés élyiléS;

A rtícu lo  2 J  lia  expiresada co n s
trucción se realizará  pér el s is te 
m a de c o n tra ta  y .se a b o n a rá  pon 
cargo  al c réd ito  que figu ra  en el 
cap ítu lo  24, a rtícu lo  I J ,  concepto  
2.y del p re su p u e s to  co rrien te  del 
Ministerio de Instrucción pública y 
Bellas Artes.

ArtículO' L a c itad a  oan tidad  
de 2.222.361,'69 p e se ta s  se d iv id irá  
e n  o ch o anu  ail i da de s fi j  áind o s e
22.3!61,44 p e se ta s  p a ra  el ac tu a l 
ejiércic'io  eoonóniico de 1923-24 y 
314.28'5,75 p e se ta s  p a ra  .cada uno 
de 10:S sie te  sig u ien tes , es decir,, b a s 
ta e l de 1939-31.

Dado en P a lac io  a  diez y nueve 
de F eb re ro  de m il novecien tos v e in - 
ticuatrOo

ALFONSO

E l é€l  D ltecíd?!# M i t í t n
'Miuuél  P r im o  w . E iv er a  Y- O n n A N m . '

A  p ro p u e s ta  del. Je fe  del Gobi'ef«
; no, P residente, dél D irec to rio  Mili>. 
ta r ;  d e  acuerdo con  éste;, .cumplid 
d a s  las form alidadeis ^señaladas t  
dé co n fo rm id ad  c o n  el dictam ien del 
Gonsejé da- Estadq, ¿

ViengO 'e n  d ec re ta r Jo, siguientéTi 
A rtícu lo  Que se laprueb.o l í  

proyecto  redactado- p o r la  QficinS. 
tácniiéa. pana co n s tru c c ió n  dé Utí 
edi'ficio .con: destiino a E scu e las  grá-w 
duadaS' ipara náño.s y  n iñ a s  en  B.e> 
n ag u ac il (Y alenciaJ, po r su p re su ^  
puesíoi de c o n tra ta , cuyo 
eŝ  dié 120:1:27,'56; p e se ta s . ' 

A rtíc u lo s  2 A Que lia e x p re sa d á  
constnuccióiíi se  rea lice  p o r el s i í^  
tem a de co n tra tacy  p o r la  can tadM  
de M7Í222 pesetas, liip ido ' que. re-- 
su lta  u n a  vez deducida  la  de pé'-* 
se tas  2.'900v5t6,; qua im p o rta n  lo i  
m iateriales o frec id o s p o r d icR i 
Ayuiutam iento. ■ • '

A rí'cu lo  3" Que la  éan tid ad  
1112-^7 L esetas, p a r te  que eoriésA  
ponde ab o n a r al E stado  p a ra  ®  
re fe rid a  eoínstruccióny M  « a tis fa g g  
co n  c a rg o  ab -éápítulO' 24, á rtícu is; 
fA, c o n c é p te  2A deb pnesupuest?? 
dép M in is le rio  dn- In s tru c c ió n  p^-^ 
Bjlica y  B e lla s  Artes,, distribuyéri-^ 
do'se 40'.00'0 p e se ta s  p a ra  él ac tú a! 
éjcreicto  económ iéo de 1923-24 y 
73.227 p e se ta s  p a r a  el dio 1924-25^ 

A rtícu lo  4.*̂  Que la  aportación: 
d é  4.090 p ese ta s  que en metálico] 
liace é l A yuntam ien to  de Bcinagua-. 
ciF sea- dtepositádar e n  na C aja gé-? 
n e ra l de D epósitos an tes  deil co-- 
rnlienzo de la s  obras, riequisito iií-  ̂
diiSpensable p a ra  o rd e n a r su  éjé-^ 
cíueióñ. L a c itada  can tidad  se rá  
ab an ad a  co n  la  ca rré sp cn d ieñ íe  a l 
e jerc ic io  económ ico de 1924-25.

A rticu lé  6A Que los n iia te ria lé í 
ofrecidos, por valor de 2.900,56 pe-^ 
sictas y cuyo detalle figura en ,él 
proyecto, '-sean depositad oís al pié  
de obra cuando lo exija él e s tad ó  
cíe la  iconstrucclón.

Dado en P a lac io  a  diez y nueve 
de F eb re ro  13̂e m il nov,ecientos vein-: 
tic u a tro .

AEFONSO

E l Presicl^nte del DR-ectorio M ilitar,
M ig u e l . P r im o  d e  R iv e r a  y  Or b a n e ja »

A propuesta del Jefe del Gobierno, 
Pre$i¿entft clel Dú-ectoriG M ilitar; de 
aciwrd«.6:o,j éal8x oumplidos los ,frá-; 
vKiitfflS seiSalados 8R el artículo 67 dd 
la. vigente ley ■ do Cojitatilidaid y  ».* 
de la de t® de Marzo, do 1®12, y ©fi 
yista ítól favei!a}j.le inform e *del CoiU 
Mjü de E&tadoj
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Vengo en decretar lo sigu ien te: 
Artículo 1.® Se concede al Ayun-- 

lam iente de Campo de Criptana (Ciu
dad Real) un auxilio de 4¡2.107,19 pe
setas, equivalente al 75 por 100 de las 
56.142,94 pesetas, im porie de las obras 
que faltan -por ejecutar, p a ra  la te r 
minación de un edificio con destino 
a Escuelas graduadas en d icha villa.
• Artículo 2.*̂  El expresado auxilio 
será satisfecho con cargo al capítulo 
24, artículo 1.% concepto 4.’' del p re 
supuesto del M inisterio de In struc
ción pública y Bellas Artes y d is tr i
buido en dos anualidades, fijándose
20.000 pesetas para  el actual ejerci- 
Cio económico de 19’23‘ -24 y  22.107,19 
para  el de 1924-25.
' P a ra  su abono se librarán, tanto las
20.000 pesetas del p rim er ejercicio 
como 10.000 del segundo, previa la 
presentación de certificaciones de 
obras ejecutadas, reservándose como 
g aran tía  el pago de las 12.107,19 pe
setas restantes hasta  que el A rquitec- , 
to V isitador certifique de la  term ina
ción de las referidas obras.

A rücuio 3.° La cantidad de pese
tas 14.0'35,73, resto  del presupuesto 
total, será abonada directam ente por 
el citado Ayuntamiento de Gampo' de 
Griptaiia.

Dado en Palacio a  diez y nueve de 
Febrero de mil novecientos y e in ti-
c lia  tro,

ALFONSO
' El Presidente dpi Directorio Militar,

yiiQVi^L Primo dk üívbiia y  Ohbanma.

A propuesta del Jefe del Gobierno, 
Presidente del D irectorio M ilitar; de 
acuerdo con éste, cum plidas las fo r- 
maliuBdes señaladas en el artículo 67 
de la vigente ley de Gontabilidad, y 
en \is ta  del favorable inform e del 
Cí V..-.V.0 de Estiido en pleno,

Y-iigo en decretar lo siguiente: 
A nículo i.® Que se apruebe el 

pivívrcta redactado por la  Oficina téc
nica para construcción de un edificio 
de fuieva p lanta con destino a Escue
la- graduadas para  niños y niñas en 
Sauia M argarita (Baleares) por su 
presupuesto  de contrata, im portante 

''és,13 pesetas.
A’Mcnlo 2.” Que se construya el 

nru- ''üirido edificio por el sistem a de 
-‘uí-g debiendo ser el presupuesto 

qu  ̂ ^ic'si de base para  la subasta el 
de :96 .0 í0J9  pesetas, por deducirse 
del tolíji 7.918,54 pesetas, im porte de 
los oiníerirdes que como aportación 
luiCA el mencionado Ayuntam iento.

Aríícido 3.0 Que el abono de la 
taí'didad de 196.940,19 pesetas que 
cerresponde al Estado se haga con

cargo al capítulo 24, artículo 1.**, con
cepto 2,® del presupuesto yigente del 
M inisterio de Instrucción pública y 
Bellas Artes, íijándose 36.000 pesetas 
p a ra  el actual ejercicio económico' de 
1923-24, 80.000 para  el de 1924-t2í5 y 
80.040,19 para  el de 1925-26.

A rtículo 5.® (Que los m ateriáles que 
como aportación hace el mencionado 
Ayuntam iento, y cuyo im porte es de 
7.918,54 ipesetaS, sean depositados al 
p ie de obra cuando el estado de la 
construcción lo exija.

Dado, en Palacio a diez y nueve de 
Febrero  de «ñil novecientos v e in ti
cuatro.

\LFO N SO
El Presidente del Directorio Militar,

H iauBL P rim o  m  H ív e iu  y  u b b a k s ía .

A propuesta del Jefe del Gobierno, 
Presidente del D irectorio M ilitar; de 
acuerdo con éste, cum plidas las fo r
malidades señaladas en el artículo 67 
de la  yigente ley de Gontabilidad, y en 
v ista  del favorable inform e del Conse
jo de Estado en pleno,

Vengo en decretar lo siguiente: 
A rtículo 1.0 Que se apruebe el pro* 

yecto redactado po r la  Oficina técnica 
p ara  construcción de un edificio de 
nueva p lan ta  con destino a Escuelas 
graduadas, p a ra  niños y n iñas en Al
m agro (Ciudad Real) por su  p resu 
puesto de contrata, im portan te  pese
tas 2 5d.3 59,31.

Artículo Que ¡se construya el 
mencionado edificio por el sistem a de 
contrata, debiendo ser el presupuesto 
que sirva de base p ara  la subasta el 
de 247.725,31 pesetas, por deducirse 
del total 3.625, im porte de los m ate
riales que como aportación hace el 
mencionado A yuntam iento.

Artículo 3.0 Que el abono de la 
cantidad de 247.725,31 pesetas que co
rresponde al Estado se haga con cargo 
al capítulo 24, artículo  I."*, concepto
2.0 del presupuesto  vigente del Minis
terio  de Instrucción pública y  Bellas 
Artes, fijándose 47.000 pesetas para  el 
actual ejercicio económico de 1923-24, 
1'00.900 p a ra  el de 1924-25  y 
lÓ0.725,3ii para  el de 1925-26.

Artículo 4.® Que los m ateriales que 
como aportación hace el mencionado 
Ayuntamiento, y cuyo im porte es de 
3.625 pesetasi, sean depositados al pie 
de obra cuando el e.siado de la cons
trucción lo exija.

Dado en Palacio a diez y nueve de 
Febrero de m il noyecientos v e in ti
cuatro.

ALFONSO
El Presidente del Directorio MlUtnr,

Mig u e l  P r im o  d e  R iv e r a  y  O r b a n e ja .

REALES ORDENES
Excmó. S r.: Con esta fecha digo al 

Excmo. Sr. Juez especial D. Ju an  Diez 
do la Sala, Magistrado del Tribunal 
Supremo, lo siguiente:

“Exorno. S r .: A consecuencia de de
nuncia form ulada ante este Directorio 
por D. Ju an  March Grdinas, compren
siva de distin tos extremos, en sentido 
de que la gestión de la  Compañía 
A rrendataria de Tabacos no era bene
ficiosa y sí perjudicial para  la Ha- 
ciendia pública, se dispuso de Real or
den que por un Magistrado se incoara 
una inform ación o expediente, a fin 
de p racticar los esclarecim ientos que 
se estim aran del caso, por si de ellos 
se llegaba a ■desprender la  comisión de 
algún delito .”

Unidos en cabeza de la información 
la denuncia y documentos que la 
acompañaban, y unido tam bién escri
to adicional del denunciante, el Ma
gistrado instructo r tram itó  el asunto, 
dando conocimiento de las denuncias 
al Sr. Bastos, el cual presentó escrito 
rebatiendo punto por punto todas las 
im putaciones que a la Compañía 
A rrendataria, y a él, como D irector y 
representante, se hacían.

Abarcaba la  denuncia distintos ex
trem os, los cuales constan todos a ios 
folios 3 y 4 de la inform ación, y uno 
por uno fueron refutados por el se
ñor Bastos tan acabadamente, que, a 
juicio del instructor, resu lta  de los 
esclarecim ientos hechos la labor de 
aquél no sólo acertada, sino brillante.
' Quedó fuera  de duda en la infor
mación la posibilidad de confabula
ciones del Sr. Bastos en perjuicio del 
Tesoro y en beneflcio propio en la 
gestión; y tam bién quedó demostrado 
que ni uno siquiera de sus actos, ni 
una sola de sus iniciativas, en rela
ción con los diversos servicios a su 
cargo, dejó de segu ir los trám ites re- 
glamientarios, incluso el de conformi
dad del represen tan te  del Estado y el 
de aprobación del M inistro de Ha
cienda.

Así lo consigna al folio prim erq do 
€u extenso, razonado resurníen-parcoer 
el Magistrado instfpctor, y  como con- . 
secuencia lógica agrega que la res
ponsabilidad, si existiera, se concre
taría, no en quien  propone o acon
seja^ sino en quien con todos los elo- 
m entos de ju icio aciepta y resuelve, y» 
por tanto , quedaría ya fuera  de toda 
cuestión la  persona del Sr. Bastos; ds 
suerte., que la exigencia de esa respon
sabilidad, si existiere—^que no exis
te—, habría  de orien tarse  en sentido
d istin to  a i que el. denunciante señala 
en sus escritos.

r
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Nfiiguna de las im putaciones del 
Sr. ¡Marcli aparece con carác ter de de
lito de que se acusa al Sr. Bastos; no 
cabo tairiipoco suponer que la respon
sabilidad en que hubiere podido in 
currir fuese de índole adm inistrativa, 
porque no es el D irector de la Com
pañía A rrendataria de Tabacos un  
funcionario adrainistrativo p ro p ia - 
iiiicnte dicho, y ademiás por la razón 
expresada, de que su gestión fué san- 
ci<xnacla por todas las interx^enciones 
y administraciones encargadas de ello. 
El 3r. Bastos fundó su  actuación en 
cuatro características, que son éstas: 
Modernización de la industria , dotán
dola de los más perfectos elementos 
do producción; abastecim iento del 
mercado y  form ación de los “ stoks” 
regiam entarlos; organización racional 
de los traosportes y represión im pla
cable del contrabando, atacándole en 
sus centros de aprovisionam iento y en 
sus medios de expansión. .Todo esto 
lo hizo en cum plim iento del Real de
creto de de Mayo de 1922, con un  
resultado que representa un aum ento 
de más de un 21 por 100 en el p ro 
ducto de la Renta, que habiendo sido 
160.440.958 pesetas en 1918, de 
149.0<82.859 en 1919-20, de 153.409.670 
en 1920-21 y de 187.338.361 en 1921-22, 
se elevó en 1922-23, p rim er ejercicio 
de la plena actuación del Sr. Bastos, 
a 227.133.251; y en los ocho meses 
transcurridos del actual ejercicib re 
gistra ya un aumento de cerca de 10 
millones en relación con el an te rio r:

Resulta, por tanto, que la denuncia 
origen de estas diligencias es im pro
cedente, que no hay la m enor duda 
en la gestión del Sr. Bastos y que ésta 
ha sido beneficiosa para  c] Tesoro p ú 
blico.

En consecuencia de todo lo expues
to, s0 declara:

Que la denuncia es infundada 
y debe desestimarse.

2̂-” Que debe ser reconocido y de-i 
clarado el im portante servicio p re s ta 
do a la Renta por la gestión del se
ñor Bastos.

Que debe accederse a su p e ti
ción de que se lé expida testim onio 
 ̂ e los particulares que señale de las 
ac uaciones, para que pueda e je rc ita r 

 ̂ se crea asistido; y
Que una vez hayan surtido en 

as iligencjas instruidas los oportu- 
uos efectos, deben .ser devueltds a los 
m eresados los diocumentos en ellas 
mrantes.

que de Real Ordeh digo a V. I. 
para su conocimiento y efectos que 
procedan, con devolución del expe-., 
diente, incoado y documientos al m is- 

anexos.**

Lo que de Real orden traslado a 
V. E. para  su  conócimiento y  efectos 
Cionsi guien tes. Dios guarde a  V. E. 
muchos años. Madrid, 15 de Febrero 
de 1924.

PRIMO DE R I \ ^ A

Señor Subsecretario del M inisterio de 
Gracia y Justicia.

lim o . iSr.: ^ s i a s  ¡Las n u m e ro sa s  
peticíionies fo rm u lad as  p o r co.merrr. 
c ian tes  exporttador.e.s de ace ite  d i  
o liva  que re ite ra d am e n te  v ien en  
soiliciianjdo, €om o m edio de fo m en 
ta r  la exjportiaeión de lo s aceites 
finois de oíliva, la adm isión  tem p o 
ra l de la  h o ja la ta  en b lanco p a ra  
la iconsírucición de los en v ases  u t i 
lizados p a ra  llen a rlo s  de aceite  con 
destino  a La exportaoióin, y h a b ié n 
dose coniCiedido p o r  Real o rden  del 
M in isterio  de H acienda de 8 de M ar
zo de 1909 la ad m isió n  tem p o ra l 
de lia h o ja la ta  en b lanco , con d e s ti
no a La fabricaei.ón de envases p a ra  
las conseryas d e s tin ad as  a la ex
portación, y disponiendo el a rtícu 
lo 10 de la  ley  de 14 de AbrlT de 
1888 que conced ida la  adm isión  
tem p o ra l p a ra  u n a  m ercan c ía  de
b e rá  h ace rse  ex tensiva  la  co n cesió n  
a cu an to s  lo  so lic iten  en ig u a les  
conidiciones,

S. M. el Rey (q. D. g.) se h a  s e r 
vido d isp o n e r se .conceda Ta adm i
sión  te m p o ra l de La h o ja la ta  en 
b lanco  p a ra  la  fab ricac ió n  de e n 
vases destihados a icontener aceites 
de p/liva p a ra  la  exporfaoióin, en 
tend iéndose  quje ta i co n cesió n  que
da re g la m e n ta d a  en  la  fo rm a  es- 
taMlecida p o r la Real o rden  del Mi
n is te r io  de H acienda de 3 de Mayo 
de 19'09, que condicionó la  fo rm a  
de re a liz a rse  d icha  adm isión  te m 
po ra l, con la ú n ica  ad ición  de que 
p a ra  p oder re c la m a r la devolución 
de derech o s a ra n c e la r io s  los en v a
ses que se ex p o rten  conteniendo: 
aceite  de oliva habrá|pt de llev ar es?r 
tam ipadás a fuego, H tografi'adas o a 
troquel, m arcas españolas reg is tra 
das y con la  ind icac ión  “A ceite de 
oliva e s p a ñ o r ’.

De Real o rden  lo digo a V. I. p a 
r a  tsu .conocim iento y efec tos. D ios 
g uarde  a V. I. muichos años. M a
drid, 19 de F eb re ro  de 1924.

PRIMO T)E RIVERA 

S eñor S u b sec re ta rio  de H acienda.

lAClENPf t

Setal oRD Eji
Excmb. Sr.:^ P ara  el m ás exáctd 

cum plim iento de la  disposición adi-t 
cional del Real decreto, de 16 del ac
tual, publicado en la  Gaceta  del 17, 
modificando algunos artículos de la 
ley de Gontrabando y defraudación de 
3 de Septiem bre de 1904', reform ada 

^por la de 18 de Ju lio  de 1922, y( a  fin 
de que el perdón que en dicha dis
posición adicional se  concede llegue a 
conocimiento de los contribuyentes,

S. M. el Rey (q. D. g.) se ha ser-: 
vido disponer:

1.*' Que p o r las Delegaciones Re
gias se ordene la  inm ediata publica-, 
ción. dé la  mencionada disposición 
adicional y  de las reglas aclaratorias 
que a continuación se expresan en los 
Boletines Oficiales de las provincias 
que comprende su Región y por los 
demás medios de difusión que estime 
eficaces, a fin de darla  la m ayor p u 
blicidad p a ra  que la  concesión del 
perdón que la  m isma comprende lle
gue a conocimiento; de los interesados.

2.° Que sin perju icio  de que en 
cada Delegación Regia se concentren 
todas Jas declaráciones que para aco
gerse al perdón de responsabilidades 
se form ulen po r los contribuyentes, y 
a fin de fac ilita r su presentación, las 
solicitudes deberán dirigirse a los 
Delegados regios de la  Región respec-; 
tiva; pero podrán se r presentadas en 
las Delegaciones de Hacienda, que las 
cursarán  sin  demora a dichas Dele
gaciones Regias.

Que, como en la disposicióTi 
adicional se establece, la relevación 
de m ultas y responsabilidades no al
canza a los que estén sometidos a ex
pediente, y  en! ningún caso a los de
rechos del Tesoro.

De Real orden lo digo a V. E. para 
su  conocimiento y  efectos consiguien- 
tCiS. Dios guarde a V. E. muchos añoa 
Madrid, 19 de Febrero de 1924.

El Subsecretario encargado del despacb(  ̂
P. D.,

A. FIDALGG

e O B E R N A C íO K

REALES ORDENES 
S?.: Vísíio el Escrito  e ls . 

vatio "OI* V. E. «  e s te  Minieterio»
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.coii!seeuen,c,ia de la  instancia

d irig ida a su au to rid ad  poT los se~: 
ñ o re s  D. C ristóba l Colón y de la  
Cerda, Duquo de Yeragua; D. Do
m ingo Gonzá'lez y D. F ern 'andc Jar-: 
dón Perissé, en su carácter de P re
sidente  de la  ‘‘U nión de c rm dores 
de toros de lid ia”, d e .la  “Asoeiación 
de m atadores de loroS' y novillos” y 
de la “Asociación de propietarios y 
em presarios do plazas de toros de^Es
p a ñ a ”  ̂ raspectivam eníte, en so lic i- 
lud  de niodifieación dé a lgunos a r-  
(iiculos dea v igente  R eglam ento  de 
las co rrid a s  de to ro s , novillo 's y be
cerro s , y ten iendo  en c u e n ta  que 
esie 'Cm tiro-directiivo e s tim a  ju s tif i
cada, en  algunos esirem os, la petición 
form ulada,

S. M. el Rey (q. D. g .) , a  p ro -  
-pimsila de e s a  D irec,clon g en e ra l, se 
b a  servido d isp o n e r se .aipnicbe y 
pubtiquie eil ad jun to  Pm glam cnto 
p a ra  el rég im en  de las co rrid as  de 
to ro s , novillos y b ece rro s , cuyos 
preciBipt'O'S deberán  iobiservarse a 
pantlir de la  fecha  de su in se rc ió n  
en la G aceta d e  Madpjd, en todas 

la s  co rrid a s  que sc celiebren en  i as 
pilazas de prim iera ca teg o rfa , o lasi- 
ficándoise com o ta le s  la s  de M adrid, 
Sevilla, Tallencia, San S ebastián , 
B ilbao, Z aragoza, B a rce lo n a  (M o- 
nuimentail y A re n a s) , B ariccloiieta y 
Y'iiS'ta Allegue■■(M.adr'iid}, y p o r lo que 
^les-pccia a  la s  dem ás s‘e íienga bri 
cu en ta  lo prevenido^ óti' 'ell párrafcí- 
S egundo  de la  dispiOiSiclón t r a n s i 
to r ia  del m ism o Regtamíeiitd.

De Reail o rden  lo digo a  Y, I. p a -  
^ra su  conocim ien to  y efec tos con- 
istgui'énifies. D ios g u ard e  a Y. L im i- 
:cb’o:s:S años. M adrid, O de F eb re ro  
,de 19^24.
‘ El SuljsecTetario sncargado del despacliOí
‘ MARTINEZ a n id o ;

í^ñ o T  Dlrteciior g en era l db Se-guri-^
V dad.

B E ü h ñ m E W T o  oE iom í:^  i
kl© las  o o frld as  de to ro s , iiov iílos y

beoerros, qye b á  de re g ir  e n  la s  
p t a a s  d© p rim e ra  a l e g o r í a  de 
f lsp a ñ a .

CAPITULO PRIMERO

De la organización del éspectácnlo.

A rtícu lo  1J  No deberá  a n u n 
c ia rse  al público  n i p o d rá  c c leb ra r-  
ise co rrid a  a lg u n a  de to ro s , nov i
llo s  o b ece rro s , s in  que el ca rte l 
e^sté p rev iam en te  a p ro b ad o  p o r el 
D irec to r  gen era l de  S eg u n d an , en  
M adrid, y p o r el G obernador civil, 
€B las  dem ás p ro v in c ia s .

A rtíeu lo  2 J  E n  el c a rte l se ex
p re s a rá  el d ía y b o ra  de ce leb ració n  
del e snec tácu lo , n ú m ero  de las r e -

ses que h ay an  de lid ia rse , g an ad e 
r ía  de que p rocedan , co lo r de la 
d iv isa  y el nom bre  de todos y cada 
uno  de ios lid iado res, indiGa,ndo se 
p a ra d a m e n te  el de los p icado res 
que hubieren  de actuar en concep
to  de re se rv a s , no  pudiendo sa lir  al 
redondel n i in te rv e n ir  en la  lid ia  
o tra s  p e rso n a s  que las  an u n c iad as, 
salvo el p e rm iso  de la  P resid en c ia , 
cuando la co rrid a  estu v ie re  ya ce
leb rándose .

E n  todo ca rte l se co n s ig n a rá  la 
c lasificación  de localidades y sus 
p rec ios, expresando  la s  que se con
sid eren  com o de sol, sol y so m b ra  
y som bra . T am b ién  se  in s e r ta rá n  
l ite ra lm en te  o p o r ex trac to , como 
prevenc iones, las  a  que se re fie ren  
el p á rra fo  segundo del a rtícu lo  5.°, 
segundo dej 48, p rim e ro  de los 49, 
90, 51 y 98, y los a rtíc u lo s  66, 68 
y IG'6 de e s te  R eg lam ento .

No se rá  au to rizad o  c a r te l  a lguno  
de co rrid a  en q u e  tom en  p a r te  uno 
o dos n ra tad o res , si no se a n u n c ia  
tam b ién  u n  so b re sa lien te  de e sp a 
da, el que, p a ra  fig u ra r  como ta l, 
d eb e rá  h ab e r a lte rn ad o  com o m a 
ta d o r de nov illo s en  p laza  de ca te -  
g o r  i a .

Con el ca rte l de la  fu n c ió n  p re 
se n ta rá  la  E m p re sa  a la  A uto ridad  
g u b e rn a tiv a  d ec la rac ió n  firm ada po r 
e l dueño de la  g a n a d e ría  o su  r e 
p re se n ta n te , en la . que c o n s ta rá  el 
nom bre , re se ñ a  y edad de to d as y 
cada u n a  de la s  re se s  que h ay an  de 
lid ia rse , inc lu so  de los to ro s  so 
b re ro s . , , A

A rtícu lo  3 J  L a  co rrid a  d a rá  p rim  
tcipio a la  h o ra  en  p u n to  fijad a  en 
el c a rte l, y la  Autorid.,ad a qu ien  
c o rre sp o n d a  la  ap ro b ac ió n  del m is 
m o h a b rá  de te n e r  en c u en ta  que la  
d u ra c ió n  de la  lid ia  debe com pu
ta rs e  a este  efecto  h a s ta  la p u e s ta  
del so l y a razó n  de ve in tic inco  m i
n u to s , com o m ínim o, p o r  cada  to ro .

A rtícu lo  4J Los desp ach o s de 
b ille te s  e s ta rá n  a b ie rto s  los d ías  y 
h o ra s  que la  E m p re sa  designe, y 
en todos ellos, en s itio  v isib le  al 
p ú b iic o y  h a b rá  ex puestos cu a d ro s  
en los que  c o n s te  el p rec io  de la s  
loca lid ad es y el im p o rte  de los t r i 
b u to s  que la s  g raven .

E n  todo b ille te  se c o n s ig n a rá  el 
p rec io  en  despacho , e s tam p an d o  uix 
sello  espec ia l en lo s  que fu e ro n  
expendidos en C o n tadu ría , no p u -  
d'iendo la  E m p re sa  co b ra r p o r los 
viendidos e n  este  concep to  u n  r e -  
cn rg o  su p e rio r  al 15 p o r 100 de su  
im p o rte .

A rtícu lo  5.° T odas la s  lo ca lid a 
des e s ta rá n  n u m erad as  y no se v en 
d e rán  m ás b ille tes  que los que co
rre sp o n d a n  al n ú m ero  de las a fo ra 
das ofic ia lm ente , pudiendo  la  A u
to rid ad , si lo e s tim a  o portuno , co n - 
tra se ñ ^ r io s , p a ra  ev ita r  la  in f ra c 
c ió n  de este  p recep to , de la cual, 
en su caso , se rá  re sp o n sa b le  la  
E m p resa , adem ás de h a c e rla  devol
v er el im p o rte  de las  localidades 
que excedan del afo ro .

 ̂ Los n iñ o s  qii:e no sean  de pecho 
necesita ih  biUete p a ra  poder e n tra r  
en la plaza.

La E m presa  no p o d rá  d isp o n e r de 
las can tidades recau d ad as  en los 
despachos sin perm iso de la A utori

dad hasta  después de la  terminaciéiíf^ 
del espectáculo.  ̂ :

A rticu lo  6.“ La- E m presa  estaiPí 
obligada a conservar h a s ta  las clacr 
del d ía  de cada co rrid a  dos palcos 
uno a d isposic ión  del D irector gê 
n era l de Beguridad, en M adrid, y del 
G obernador civil en las dem ás pro. 
vincias', y  o tro  a. la del Capitán sf,ê 
ne ra l, o del G obernador miita¡ 
donde no le hub iere , que aboi rár 
sil im p o rte  en caso de utiii? '' io<î

Q uedarán  excluidos tam bién  doii 
V en i a : el palco 'd e s t i n a d o para li. 
Presidencia*’, y o tro  p a ra  los Jefei 
y Oficiales del p iq u e te  de la Guardií 
civil y fuerzas del Cuerpo de Se‘ 
g u rid ad  que a s i s t a n 'a  la  corrih, 
dos, asientos de g rad a  p a ra  quienes 
hayan  de p re s ta r  los Auxilios ospi 
r i tu a le s , en el caso de ocurrir i' 
acc iden ie  desgraciado, y los de igual 
clase precisos p a ra  ios Subdelega-;, 
dos do Y eterinaria  que reconozcant 
los to ro s  y los caballos'; cu^^as local 
lidades se rán  siem pre las mismas 
d eb erán  h iallarse en los sitios mi 
p róx im os a las dependencias doníi 
p u d ie ran  ser necesarios los sem 
cios de los que las ocupen.

A rtículo  7.  ̂ E n  el caso de que la 
E m p resa  anuncie  abono p o r  una se
rie  de co rridas, p re se n ta rá  a la Aü- 
to rid ad  el ca rte l con ocho días (l6 
anticipiación, p o r lo m enos, y en i 
se ex p resa rá  el núm ero  de corfiÉs 
p o r que se ab re  aquél, los nomkesj; 
do los espadas co n tra tad o s  y n i t e 
las ga/naderías a qiiie pertenezcaíf 
los toro^s que hayan de IkliarSq 
acreditando p rev iam en te  tales | 
irem o s a n t e  A utoridad  cm  rn 
c o n tra to s  correspond ien tes, y W 
días y h o ra s  en que los abonadosj- 
pucdan recoger sus localidades; \M 
ro  en n ingún  caso  puedan  incluirs6| 
más lidiadores ni ganadería que le3[ 
que lógicamente hayan de aduar}] 
lid iarse en relación con el número m 
corridas aruoncíadas' para el abono. ^

E n  cada u n a  de e s tá s  corridas iji 
m arán  p a rte , cuando menos, dos m 
los -espadas de priniera. categom; 
considerando  com o ta les, consiiltaü| 
la  A u to ridad  au to rizan te  del eadei; 
de labono', a lo s que h ay an  trabajado 
en M adrid d u ran te  la temporfiáa an 
te rio r, en n rim ero  o segundo lugaíj

A sim ism o se co n sig n ará  en̂ ei 
ca rte l de abono el núm ero  óe 
das p o r  que estén  contriataclos w 
seis espadas de m ás renombre, y 
el caso de no poderse^

-este respecto  lo anunciado, 
p re sa  expondrá  an te  la .Autoría^ 

>tguberniativa los m otivos 
.vos del incum plim ien to , resomeJ ^
ésta  lo. que e s t i m a r a  procedente.

A rtícu lo  8.^ L a Empresa 
obligada, easo de a b rir  abono, a  ̂
p e ta r  el derecho  de renovaciar
de su s  localidacies a las
que h u b ie ran  ;e&tado W
lem ponada aú te rio r, si 
bido abono, a s í  como a 
ñ o r espacio  de u n  cha, los . 
de las localidades Vaorfí-í
d a s  las co rrid a s  de toros 
n a ria s  que se celeRren, 
h ay a  hab ido  abono en la tei P 
de UU6 se tra te . t„ api abo®*!

Articulo 9.» El ™ P°^‘A p I  en4 
será depositado por la-Empi 
Bancd de E spaña u  &n otra
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baiiearia de acreditada solvencia, a 
disposición del D irector generai die 
Seguridad, en Madrid, j  de los Do-̂  
Remadores civiles, en provincias, 
quienes aiitorisarán por escrito a  la 
Im presa, una vez iermtinada. 'la co
rrida y con cargo a la suma, en depé- 
sito, a re tira r la parle alicnoia, co- 
Trespondiente a  la función celebrada.

Ariícuia 10. Cuando por circuns
tancias im previstas no pueda torear 
alguno de dos espadas a.nunciados, 
baya que cam biar la ganaderí?^ o sus
tituir la mitad! de las reges, la Bm - 
presa( contando previam ente con la 
venia de la Autoridad, lo pondrá con 
toda urgencia en conocimiento del 
público, por medio de avis-os que so 
ñjarán en los despachos de .billetes y 
en todoiS los sitios donde seá eoskim - 
bré colocar los carteles. Los poseedo
res de billetes que no estén confor
mes con La modificación, tendrán de
recho a que se les devuelva su im por
te, hasta" una hora antes de la seña
lada para empezar el espectáculo.

También se anunciará al públieo, 
en el piso bajo de la plaza,, fren te  a la 
puerta principal y las dos prim eras 
laterales, y en el patio de caballos, los 
lidiadores siibalternois que no puedan 
toiBar parte en la corrida y  los que 
hayan de sustitu irlos, rem itiendo u n  
ejemplar del anuncio a la Presiden
cia, y siendo mulfada la Em presa con 

pesetas por cada individuo que ac
túe sin estar/previam ente anunciado.

Esta sanción será aplicable al es
pada que autorice la sustitución  sin 
ponerlo en conocimiento de la, Enr- 
prosa, a los efectos de lo prevenido en 
el párrafo' anterior.

Artículo 11. Eoanenzada la venta 
de billetes, la Em presa no podrá sus
pender una corrida sin anuencia dle 
la Autoridad, cuyo perm iso habrá de 

, solicitar a.riteis de hacerse el ap a rta 
do de las reses destinadias a la lidia.

Guando la lluvia,, caída.con  poste- 
Tioridad a dicha operación, haya pues
to en nial estado el p iso  del redondel 
o las localidades, se o irán  las opinio
nes de los. espadas, y en su v irtud , 
acordará la A utoridad si procede sus
pender el espectáculo.

Los acuerdois de suspensión serán  
anunciados por la Em presa de una 
manera ostensible, en los sitios seña
lados en el párrafo  prim ero del a r 
ticulo anterior.

Artículo^ En el caso de devolii- 
ción del importe de las localide4<^s 
por aplazamiíento o suspensión defi
nitiva del espectácula, la Em presa, 
previo conocimiento' de la A utoridad, 

el plazó reintegro, que no 
será menor de un día.
'íítS  fiorrida fuese de abpno y se 
. p iáW e por icausa* de T uerza  m ayor,
!dp rtmCi -b  el dereebo

de los b ille tes no  
st/á , a los abiOhad'O'S',

un J j '  co rrid as  de abo-
festivos no'

L h w  '̂̂ ô̂ ’zarse para otros laBo- 
el nra’a bubíera g-ue alterar
« /r d e n  de_ ■eeilebración de las m is-
pdo m S d o ^ - aplazam iento. Éay¡ 
’■ Empresa, a

id.
d esp u és de co-' 

n^ada u h a  corrida  se suspeBdies©

lia po r causas debidas"a
dad a ju ic io  de la A u to ri-

p o r  causa quó» ,a ju ic io  de la  Auto-': 
ridad, .sea de. fuerziar m ayor, np se 
devolverá a lo s  espectadores el im “ 
p o rte  de su s  localidades, ni te n d rá n  
dereehQ a  exigir Indem nización a l
guna.

De ¿as operaciones preliminares.

A rtícu lo  15. El .A rquitecto de la 
D irección genenal de Seguridad en 
M adrid, y uno  designado por el Go
b ern ad o r en las dem ás p rov inc ias, 
reco n o cerá  la  p laza  todos años al 
d a r com ienzo : i'a- tem p o rad a  neoe- 
.sarianiente y duraií^e ella, cuando la 
Á utoridad  g u b e rn a tiv a  lo es-timase 
preciso;, p a ra  fo rm a r  ju ic io  exacto 
sobre  el estado de solidpz del in 
mueble, y en el caso de . necesfiar 
a lgunos rep aro s, lo  co m u n ica rá  en 

reí acto ai D irector de Segu
ridad, en M adrid, y a l G obernador 
civil en las dem ás p rovincias, así 
domo a la  en tidad  o p a r tic u la r  p ro 
p ie ta r ia  de la  piaz-a, p a ra  que se e je
cu ten  aquéllos por cuenta de quien 
proceda-, sin  excusa alguna, según 
corresponda con  arreg lo  al eon ina- 
to  en su caso celebrado.

A rtícu lo  16. E l día a iites de la 
co rrid a  p re se n ta rá  la Em presia en 
las cuadras de la p ta z a  los caballos 
iiíile s  necesrios p a ra  la lid ia, a  ra 
zón  ele seis p o r  cada uno  -de los to - 
ro a  an u n ciad as. Si a la  E m presa  
conviniese ten e r co n tra tad o  dicho 
servicio, lo h a rá  siem pre bajo  su 
resp o n sab ilid ad  d ire c ta  y ún ica .

Los caballos h a b rá n  de ten e r u n a  
alzada m ín im a  de 1,45 m etro s , y se 
rá n  reconocidos ai p resen c ia  del D e
legado d e  lia A utoridad  g u b ern a tiv a  
p o r  dos Subdelegados de V eterina
ria , que aq u é lla  d esig n ará , debiendo 
d ese c h a r cu án to s  caba llo s p re s e n - - 
ten  sín tonras de enferm edades in 
fecciosas.

A rticulo; 17. Todos los caba llas 
se rán  p ro b ad o s a p resen c ia  del De
legado  d e  la ' A u to ridad  y los S ubde/ 
legados de V eterinariia, p a ra  v e r  si 
o frecen  la n ecesa ria  re s is ten c ia , es
tán  embocados, dan el costado y  el 
p aso  a trá s  y son d ó c ile s  piara el 
m ando, a cuya operación  -asistiirán 
lo s p icad o res , eligíeiido cada uno, 
p o r orden  de an tig ad ad , lo s que h a 
y an  de U tilizar en íá lidia, qu:e se 
rá n  dos de p rim e ra  y dos de los lla 
m ados de oom unidad, pero  sin  que 
en  m a n e ra  lalguna p u ed an  rech azar 
aquellos que a ju ic io  de los téc ill- 
cos ■Veterinarios reú n an  las codicío- 
nes exigidas que indicadas quedan.

Los ciaballos declarados in ú tile s  
s e rá n  m arcados y  re tira d o s  de la  
p laza.

A rtículo ' 18. ¡Los Subdelegados 
de V ete rin a ria , con  el v isto  bueno 
del D elegado de la  A utoridad , ex
ten d erán  óprtificación cu ad ru p lica 
da d e l reconocim ien to , p ru eb a  y r e 
seña  de loa cabalioa 'escog idos, en 
treg an d o  u ú  e jem p la r a la  E m p resa , 
o tro  al D elegado y dos a l P re s id en 
te de, la co rrida , qu ien  a su vez fa-- 
c ilitárá uno al Agente de la A utori
d ad  de servicio  eñ la  p u e r ta  de ca
ballos.

A rticu lo  19. P a ra  ev ita r  el cam 
bio de los caballos reseñados, la  
A uto ridad  y  el C onserje  de la  pía-?

za é isp o n d rá n  la  v ig ilancia  conyea 
Bienie. • " ‘

Aríiculso L a  E m presa  cuidaTS; 
de que el guadiarnés c o n te n g a  lo í  
a ta la je s  y naoBturas necesarios, eií 
b uen  estado  de conservación.

T e rm in ad a  fe p ru e b a  de caballo's'^ 
cada  p icad o r e leg irá  y  m a rc a rá  treaS 
s illas de m o n ta r, que se rá n  de loá 
modelos Ilamado.s de M.adri<l o Se-: 
viílai, acom odadas a  su g u sto  y es-^ 
ta iu r a ,  para, no re tra s a rs e  con ,el 
preiexto de arregiar los estribos, n i 
con otro, alguno, al cambia,r de ca-: 
hallo. . •

Artículo: 2.1. E l encierro  de Tol 
toros; que h a y a n  de se r condulcido.S; 
a p ie  so verificará de dos a cuatro  
ele la  madrugadía',. y en casó necesa,^ 
rio, y de acuerdo  con la A utoridad/ 
a la  h o ra  q u e  las c ircunstancfesi 
requ lem n, debiendo h acerse  p o r ca-: 
iriinoa p rac ticab les , fu e ra  de' p.Q:bfe;«« 
do y no; uiklizando c a r re te ra s  geneA 
rales sino en casos m uy p recisos.

La Autoridad igubernativa y los. Jé-: 
íes, de puesto de la G uardia civil m á l 
inm ediates serán avisadlos por la Em-^ 
presa el día anterior, p ara  que pué-: 
dan ejercer la debida vigilancia y sé 
adOiptien las precauciones conducente^ 
a evitar d@s.gracias.

A rticulo ito s reses que se de|-. 
tinen a la lid ia  en la@ corridas de tó:v 
ros habrán  d e  tener la edad m ínim a 
de cuafro años para  cinco, y no 
cederán de siete.

IGuando, al p racticar los Subdelé-^í 
gados de V eterinaria el reconocimien-. 
to de las reses después de m uertas, 
resuMare que alguna o varias de  és-; 
ta s  no tenían la edad declaraida, lá 
Autoridad igubernativa im pondrá ál 
dueño de la gana-dería una m ulta, 
preeisam enle de 500 pesetas, por, cada; 
infracciéB.

.Artículo 23. E l peso m ínim o <$é 
iots to ros en  vivo será  el de 545 hiló-: 
gram.0% ob 1;qís> nieses de Octubre a 
Abril inclusive’, y de 5̂70 en los res<» 
tantea del añO', debiendo ser siisti- :̂ 
luidos t e  que? nó lo tuvieren cuandó 
la  operacién: del pesaje se efectúe 
previamentei

A -feMs efeictos, los dueños de gana-: 
deríasi certificarán bajo su más es
tricta. responsabilidad de que las reses 
adquiridas por la Em presa tienen los 
pesos señalados, siendo m ultados con 
506 pesetas por cada infracción dé 
esté precepto, a menos que puedan dé- 
miOstrar que la fa lta  es im putable á 
la, Em presa, a  quien en este caso le 
será im puesta la mencionada sanción, 
haciéndole la comprobación de peso's 
después de m uertas las reses,

AiTícul© 24. La cómproba.ción ofi
cial del peso se hará  por medio dé 
básculas © rom anas instaíadaiS en los 
empalmes o encerraderos ante el De-- 
legado de la A u to ridad /lo s Subdele
gados de V eterinaria y  e l represen-: 
tanto de la Empresa, pudiendo ésta, 
de acuerdo cob el gainadero y a los 
efectos del; coBtrato con él celebrado, 
comprobar tam bién el peso de los to
ros en t e  p u n te  dé origen:.

Del resultada éel peso oficial se t e  
vanferá acta, q^e suscribiráii las ci
tadas personas y un Agente de la. Au-: 
toridad, que actuará, d e  Secretario.

Artículo &  E l reconocimiento fá-i 
eulM ivo y  m  utilidad para la ’lidig
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Je efectuará únicamente, con arreglo 
a lo prccepluacio en las Reales órde
nes de 10 de Febrero de 1911 y de 26 
de Febrero de 1916, por los Subdele- 
írados de V eterinaria designados por 
la Dirección general de Seguridad, en 
Madrid, y el Gobernador civil en las 
demás provincias, ante el Delegado de 
la A utoridad y con asistencia del E m 
presario y del ganadero o de sus r e 
presentantes,, con dos días de an tici
pación al de la corrida, o antes si la 
Elmpresa lo solicitase.

Podrá, sin emíbargo, re trasarse  el 
reconocirnieato, cuando por causas 
justificadas fuera  imposible efectuar- 
io con dicha antelación, o cuadno, por 
fo con dicha antelación, o cuando, por 
haber sido desechada alguna o algu
nas de las rases, sea preciso su sti
tu irla  con otras que bayan de ser ob
jeto do nuevo reconocimiento.

Se í‘oconocerá como mínimo, un 
toro más die los anunciados en el car
ie!. si la corrida fuese de seis o me
nos, y dos si feú ra  de ocho, que que
darán como sobreros. Estos podrán 
ser de ganadería d istin ta  a la anun
ciad:!. pero siem pre de vacadas con 
hierro  conocido.

Ei reconocimiento expresado esta
rá siijolo a revisión, que se verifica
rá  ante las personas designadas seis 
horas antes de la señala para  dar 
principio al /espectáculo’.
. Do su resultado se extenderán cer- 
íiñcaciones. que quedarán en pod'er 
del Presideirte de la corrida, del De
legado de la Autoridad gubernativa y 
¿a la Empresa.

Artículo 26. El reconocimiiento a 
que se refiere el artículo an terior 
versará sobre la edad y peso aparen- 
ie. si éste no hub iera  sido ya com
probado, defensa, utilidad p a ra  la l i
dia. sanidad y  presentación de las 
teses.

Los Subdelegados de V e te rin a ria  
re c h a z a rá n  todos aquello s to ro s  que 
ten g an  c u a lq u ie r  defecto  en la v is 
ta , v iciosa a rm ad u ra , se re s ie n ta n  
de rem os o es tén  fa lto s  de tipo , en 
tend iendo  po r ta l el que es c a ra c -  
te j íd ic o  de las re se s  de lid ia  y p o r 
fa lta s  aq u e lla s  que, a fec tan d o  a su  
p re sen tac ió n  o rd in a ria , h ag an  a p a 
rece r ta re s  ev iden tem en te  rid icu la  
o deform e.

La A utoridad g u b e rn a tiv a  c a s t i
g a rá  con m u ltas  a los Subdelegados 
qin* d ieren  po r ú tile s  to ro s  que no 
re ú n a n  las condiciones re g la m e n 
ta r ia s . La im posición  de dos m u l
ta s  a un  facu lta tiv o  p o r ta l n e g li
gencia , im p lica rá  no poder se r d e
signado  p a ra  nuevos reco n o c im ien 
to s d u ran te  un  año, y si después 
se liiciere acreed o r a nueva m u lta , 
se rá  excluido defin itivam ente.

A rtícu lo  27. Las puyas que h a 
yan de utilizíarse en la lid ia , en 
nú m ero  de tre s  por cada to ro  an im - 
cimio, sólo se rv irá n  p a ra  u n a  co
r r id a  y s e rá n  p rev iam en te  se lladas 

la p a r te  enco rde lada  por la r e 
p re se n ta c ió n  de los g an ad ero s y la 
de los p icad o res  que deban  to m ar 
p a r te  en el e spec tácu lo , y exhibi
das po r la E knpresa an tes  de b a -  
ce rse  él ap a rta d o  de los to ro s  al 

.D elegado de la  A u toridad , en ca jas  
p re c in ta d a s  , debiendo p re s e n ta r  
f.^n'.híán igual n ú m ero  de v a ra s  p a 

r a  aq u é lla s  de m ad era  de haya, l i 
g e ra m e n te  a lab ead as , de e n tre  la s  
cuales ele^girá y  m a rc a rá  dos cada  
p icad o r. ^

L as puy as te n d rá n  la  fo rm a  de 
p irám id e  tr ia n g u la r  con a r is ta s  o 
filos re c to s ; s e rá n  de acero , c o r
ta n te s  y p u n zan te s , afiladas en p ie 
d ra  de ag u a  y no  a to rn illa d a s  al 
.casquillo, sino  con esp igón  re m a 
chado, y su s  d im ensiones, a p re c ia 
das con el e scan tilló n  m oderno , se 
r á n :  en los m eses de Mayo a Sep
tiem bre , inclusive, 29 m ilím e tro s  de 
¡largo en cada a r is ta  p o r 20 de a n 
cho en la  b ase  de cada c a ra  o; 
tr iá n g u lo , y en los re s ta n te s  del 
año, 26 m ilím e tro s  de la rg o  p o r  17 
de ancho , re sp ec tiv am en te .

L as puyas te n d rá n  en su  b ase  un  
tope  de m ad e ra  cu b ie rta  de cu erd a  
encolada, de s ie te  m ilím e tro s  de 
ancho  en la  parfie co rre sp o n d ien te  
a cada arista., nueve a c o n ta r  del 
cen tro  de la base  de cada tr iá n g u lo  
y  ocho cen tím e tro s  de largo , te rm i-  
n a n to  en u n a  a ra n d e la  c ircu la r , de 
h ie rro , de seis cen tím e tro s  de d iá 
m etro  y tre s  m ilím e tro s  de g ru eso .

Al m o n ta r  la s  puyas se cu id a rá  
de que u n a  de las tre s  ca ra s  que 
las fo rm an  quede hac ia  a r r ib a , o 
sea, coincidiendo con la p a r te  con
vexa de la v a ra , a fin  de ev ita r qué 
se d e sg a rre  la p ie l a los to ro s .

El la rg o  to ta l de la  g a rro c h a , 
esto  es, la  v a ra  con la puya co lo
cada en  ella , se rá  de dos m e tro s  y  
55 a 7'0> cen tím etros,.

El D elegado de la A u to ridad  qué  
a s is ta  al acto  del reco n o c im ien to  
de la s  puy as re q u e r irá  la  p re sen c ia  
de los re p re se n ta n te s  de la  E m p re 
sa, de los lid iad o res  y del g a n a d e 
ro , lev an tán d o se  un  ac ta  que f irm a
r á n  las c itad as re p re se n ta c io n e s  y 
el A gente  de la A utoridad  que ac tú e  
de  S ecre tario .

Las g a rro c h a s  y b an d e rilla s  se 
g u a rd a rá n  en un  a p a ra d o r  d e s tin a -  
ido al efecto, cuya llave, a s í com o 
la  de los to rile s , re co g e rá  el P re s i
dente de la corrida después de veri
ficadas las operaciones de reconoci
miento y apartado.

Al em pezar la corrida se clocarán 
las garrochas a la v ista  del público a 
una distancia de seis m etros, como 
mínimo, de la p uerta  de caballos, 
donde serán custodiadas por un Agen
te de la Autoridad y entregadas a los 
picadores por un dependiente de la 
Empresa, que las recogerá de  ̂ aqué
llos al te rm inar el tercio o cam biar 
de caballo, no perm itiéndoles que las 
dejen en otro sitio distinto, y sin que 
puedan intervenir en dicha operación 
represctantes de picadores ni de ga
naderos, debiendo el Delegado de la 
Autoridad m andar recoger y hacerse, 
cargo de las puyas que hubieren des-¡ 
embozado y las que penetrasen en las 
reses más de lo que m arca el escan
tillón. a fin de exigir las responsabi
lidades a que hubiere. lugar.

El Delegado de la A utoridad guber-i 
nativa deberá conservar bajo, su in- 
mediaí a cursi odia y responsabilidad 
todas las puyas que se u tilizaren  en 
la i dia. hasta rnédia ho ra  después,; por^ 
lo menos, de term inar el espectácu
lo, por si cualquiera de los in teresa
dos que deben asistir al acto del re 
conocimiento nrnvin solicitare se 11er-

vase a cabo otro de comprobación, del t 
cual, e,n este caso, ise levantará tam- f 
bién acta en forma. [

E n poder del Delegado de la Auto^ i 
ridad gubernativa obrará constante^ f 
m ente un escantillón p a ra  poder com̂  i 
probar la medida de las puyas.

Artículo 28. Tam bién se presenta-, 
rán  al Delegado de la AutorMad, para 
su reconocimiento, cinco pares de 
banderillas corrientes y  cuatro de las 
de fuego por cada toro que haya de 
lidia.rse. Las banderillas tendrán una 
longitud de 69 centím etros el palo y 
seis el hierro, debiendo ser el harpón 
de cuatro centím etros de largo y 
m ilím etros de ancho; pero en las de 
fuego será el h ierro  de siete centí-, 
m etros y el harpón de doble anzuelo, I 
llevando colocada la mecha en forma í 
que no entorpezca o impida la intro- r 
ducción de aquél en la piel del toro, t 

A rtículo 29. Las Em presas tienen 
absoluta libertad, dentro de las con
diciones reglam entarias, para  la ad
quisición de toros, caballos, montu-, 
ras, puyas, banderillas y demás ele- f' 
mentos que se utilizan en las corridas, i 
sin  que los lidiadores puedan exigir I 
que sean facilitados por ganaderos, I 
contratistas y constrüctores que ellos [ 
designen, _ \

Artículo 30. De los toros destina-f 
dos a la corrida se harán  por los li-; 
diadores tantos lotes, lo más equita-ú 
tivos posible, como espadas deban to
m ar parte  en la  misma, decidiéndose í 
por medio de un sorteo el que haya | 
de corresponder a cada uno de ellos, 
cuya operación se efectuará ante sus 
representantes, el de la Em presa y el 
Delegado de la Autoridad.

Verificado el sorteo, las dos citafa * 
representaciones y la del ganadero f 
acordarán por m ayoría de votos elor- í 
den de colocación' en los toriles de las [ 
reses que hayan correspondido a cada [ 
m atador. v  ¡

Si la  corrida estuviere formada por |  
toros de dos o más ganaderías, se ten-j 
d rá en cuenta para la colocación el; 
orden riguroso de antigüedad de lasj; 
mismas. [

Artículo 31. Cuatro horas antes de í 
la señalada para  dar comienzo a la¡ 
corrida se verificará el apartado de 
los toros, cuyo acto, si la Empresá le 
autoriza, podrá ser presenciado por ¡ 
el público en las plazas que reúnan:: 
las necesarias condiciones para ello, 
m ediante el pago de billetes de en
trada  a los balconcillos del corral y 
toriles, a no ser que aquélla lo con
sintiese gratu itam ente.

Si algún espectador se permitiera 
llam ar la atención de las reses, seraj 
expulsado inm ediatam ente del locan 
imponiéndosele la corrección de min'i 
ta si procediere. f

Artículo 32. Después de verificar-1 
se el encierro, durante el apartado L 
m ientras permanezcan los toros 
chiqueros hasta  su salida al redonoe.: 
habrá un dependiente do la Emprcj^r 
o del ganadero y dos vaqueros i 
Vigilarle im pedir la entrada en íps4C-| 
cales donde se  h a lle .e l ganado 5 
persona que pud iera  causar 
mismo o deb ilitar sus
hiendo ser castigados los depenor ^
tes que al ab rir o cerrar las r -  .i« 
para  la separación de las i'oses no_—
hagan tem plada y oportunam ente p 
ra  ev ita r lastim arlas.
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Artículo 33. En los corrales que- 
dará preparada una p ia ra  d’e cabes
tros para que, en caso necesario y 
previa orden de la Presidencia, salga 
al redondel conducida por dos vaque
ros a fin de llevarse al toro que por 
defecto físico, haber transcurrido  el 
tiempo reglam entario después del to
que para m atar sin haberlo efectuado 
o alguna otra causa no deba ser m uer
to en la plaza.

Artículo 34. En la m anana del día 
en  que haya de celebrarse la corrida 
se trazará en el piso del redondel, con 
pintura de color adecuado, una c ir
cunferencia concéntrica, con la deter
minada por la b arre ra  y de la tercera  
parte del radio o sexta del diám etro 
de aquél, cuya línea no podrán reba
sar los picadores cuando se dispongan 
a la suerte.

Dos horas an tes de em pezar la  
función será regado  el redondel de 
la plaza, haciendo desaparecer to 
das Itas desigualdades que puedan  
perjudicar a los lidiadores.

Artículo 35. Queda te rm in a n té -  
mente prohibida" la colocación de 
burladeros en el redondel, salvo en 
los casos de e n c o n tra rse  convale
ciente algún lid iador, cuya c irc u n s 
tancia habrá  de ser debidam ente 
justificada ante la A utoridad .

De la enfermei^ia.

Artículo 36. L a  en fe rm ería  de la 
plaza se ha lla rá  p ro v is ta  de todo el 
material necesario  prevenido en la 
Real orden de 8 de S eptiem bre de 
1911, y para com probiarlo p o d rá  se r  
visitada por u n  facu lta tivo  que au 
toricen los lidiadores, s iem p re  que 
lo verifiquen acom pañado del re p re -  
sentiante de la A uto ridad  en la plaza.

Guando ocurra  u n  accidente  des
graciado en la lidia, el Delegado de 
la Autoridad gubernatfvia d isp o n d rá  
que los Agentes de la m ism a acudan' 
acto seguido a las p u e r ta s  que dian 
acceso a la' enferm ería, p a ra  ev ita r 
la iaglomeración de público  y no 
consentir la en trad a  en ella  sino al 
personal facu ítatiyo  y los depen- 
a i^ ies que conduzcan al herido .

Todo el m iaterial e in s tru m e n ta l 
necesario p a ra  el servicio de la  en - 
lermería, deberá  en co n tra rse  en es
ta uon cinco horas de an tic ip ac ió n  
a lia en que haya  de com enzar el 
espectáculo, lo cual se rá  co m p ro - 

por el Delegado de la A u to ri
dad después de verifícenlos los de
más .reconocim ientos.
_ Artículo 37. La E m p resa  cu id a - 
r a d e  que el bo tiqu ín  esté  b ien  su r -  
uao y qn;e dos M édicos-C iru janos, 
por lo menos, se hiallen pT esenies én 
A  durante" el espectácu lo , p a - 
. que^ presten, en caso n ecesario , 

Lse en fe rm ería . E s te  no
tfiíb. ^  es obligación  g ra -
ftes dA it ídcultativoB depend ién -
lo qu ienes
de p o d rán  re c la m a r
nes h o n o ra rio s  su p e rio -
ra P^^otas por función  y  pa--
íermATÍfo Po^sonial a fec to  en  la en - 
®er^iMÍ * ^^9.1esquiera que sean  lo s . 

p reste .
lidiador sea herido, el 

iviemco en cp gad o , después de cu- 
t  Presidente un parte
de ino ^^^*^0 cuenta

ias lesiones que haya  su frido  el

d iestro , en el que se exprese si éste 
puede o no co n tin u a r trab a jan d o .

E n la  en fe rm ería  se rá  tam bién  
a s is tid o  todo co n cu rren te  o em plea
do que lo necesite .

A rtícu lo  38. E l p e rso n a l afec to  
al servicio faecllialivo de la en fe r
m ería, deberá ocupar un  b u rlad ero  
constru ido  en las debidas condicio
nes de segu ridad  y las fac tib les  de 
com odia, en el s itio  m ás próxim o 
posib le  íaí la p u e rta  de com unicación  
e n tre  el ruego  y aquella  dependen
cia, a fin de que los lesionados p u e 
dan  ser a s is tid o s con la m ayor 
p ro n titu d .

De la dependencia.

A rtícu lo  39. D uran te  la  corridiaJ 
h a b rá  en cada uno de los cu a tro  
c u ad ran te s  de la plaza, den tro  del 
calle jón , u n  depósito  de a ren a  y dos 
serv idores, ten iendo  cada p a re ja  dos 
e sp u e rta s  llenas y dos vacías, con 
objeto, las p rim eras , de c u b rir  en 
el m om ento la satngre que a rro je n  
los caballos y los toros, y las se 
gundas, fo rrad as de hule, p a ra  r e 
coger los despo jos de aquéllos, que 
en n in g ú n  caso la rra s tra rán , llev an 
do al efecto , p a ra  colocarlos en  las 
e sp u e rta s , u n  pa lo  de 50 cen tím e
tro s  de la rg o  con doble gancho de 
h ie rro  en la  p u iu ' ra m b ié a  d isp o n 
d rá n  de diez lazos p a ra  el a r ra s tre  
de los to ro s  y caballos m u erto s , que 
h a b rá  de hacerse  p o r dos tiro s  de 
m uías, siacando p rim ero  aquéllos, a 
fin de que las operaciones para  d e 
ja rlo s  en canal puedan  rea lizarse  lo 
m ás p ro n to  posible.

A rtícu lo  40. A dem ás del p e rso - 
ruat n ecesario  p a ra  este  servicio, h a 
b rá  el n ú m ero  suficiente de m ozos 
de caballos, destinados a le v a n ta r  
a  los picadores, a rre g la r  los e s tr i
bos, r e t i r a r  los caballos heri.dos y 
q u ita r  la  s illa  y la b rid a  a Iqs m uer-, 
tos, ten iendo  un  especial cuidado en 
co n d u c ir al co rra l, con la» m ay o r 
p rem u ra , todos los caballos in u tili
zados que pued'aii sa lir  po r su  pie 
del redondel.

Asim ism o cu id a rá  d icho p ersona l 
de levan tar las m o n tu ra s  s.in a r ra s 
tra r la s  y de no q u ita r  la b rida  a lo s  
caballos h a s ^  que hiayan m uerto .

Queda prohibido a los referidos m o
zos hacer recortes, llam ar por modo 
alguno la atención del toro y llevar a 
los caballos del bocado para  ponerlos 
en  suerte, debiendo ir  detrás de cada 
picador sólo uno por el ruedo y otro 
por el callejón, que úriicamente en los 
casos de v'eidadera necesidad podrá 
sa lir  al redondel.

A rtículo 41. LOiS émjplead'os, mozos 
y servidores u sarán  uniforrhe, llevan
do un  distintivo con el cbrréspondien- 
te  núm ero en gruesos caracteres', que 
hará  relación al da su m atrícula en 
el libro de la Adm inistración de la 
plaza.

Artículo 42. En cada puerta  d e .la  
valla habrá dos carpinteros para  que, 
11-egado el caso, puedan abrir aquélla, 
y no podrán ha jar e l redondci sino 
cuando tengan que componer algún 
desperfecto de la barrera , verificado lo 
cual, volverán a su puesto.

Artíciil o 43. En el plano d e . 1 a . m  e-  
sctá de los', to r i to  no habrá, más per
sonas que el-mayoral y los de-pendien
tes necesarios para  colocar las divisas

y hacer pasar las reisies de un departa
mento a otro.

Las troneras por donde esta opera
ción se vc-idílquo deberán estar hechas 
de mane'ra que no o-frezcan el riesgo 
de cualquier accidente^.

A rtb u to  44). E l tim balero y libs' 
dos clarines en cargad os de anúnciar 
el principio do cada siuerte se coiloca-: 
rán  fren te  a la Presidencia, y la m ú
sica que amenice el espectáculo de-  ̂
berá situarse en punto lejano de lo-s 
toriles.
 ̂ A rtículo 45. Los mozos que guíen 
los tiros de m uías para el servicio' de 
arraisitre o-cuparán un burladero, cons
truido en el lado izquierdo de la puer
ta  por donde aquél se verifique.

A rtículo 4i6. En todas las loe al i da-: 
des habrá el personal suficiente d-a 
acoanodadorieis, perfeictamente in stru i
do y ed.'ucado, y cuando algún espec
tador .se obstine en ocupar asieiito- de 
otro o en proceder de una m anera 
ofensiva a Iqs demás, se hallen o no a 
su lado-, requerirán  aquéllos el auxilíG  
die los Agentes -de la Autoridad para 
reducir a la  obediencia al perturbador 
e  iimponerile com postura y la corree-, 
ción procedente.

De los espectadores.
Artículo 47. P ara  evitar la afluen

cia die espectadores, perm aneceráil 
abiertas la p u erta  principal de la p laz t 
y lais dos íg'im eras de cada lateral, por 
lo míenos, con dos horas de anteilacióii 
a la en que empiece la corrida, y me-« 
dia hora después de term inada ésta, 
excepicdón hecha de un  d ía  lluvioso', ert 
que se perm itirá  al público perm ane
cer algún tiempo máis en la plaza, ai 
fuere preciso.

Artículo 48. Se perm itirá  al p ú 
blico pasear por eil redondel en todas 
las corridas de tqro'S y novillos, cuan
do el estado del*piso lo consienta, y 
v isita r las dependencias de la plaza 
haísita cinco m inutos antes de la hora 
fijada para  com'enzar el espectáculo.

También podrán los espectadores 
bajar ai ruedo después do terminado 
aquél, pero  utilizando las escaleras o 
puertas, y en modo alguno descendien
do por el frente de lois tendidos.

Artículo 4;9. Lois espectadores de 
tendidos, gradas y andanadas deberán 
dirigirse al ríespectivo asiento por 
frente al númíero que indique su b ille
te, y no podrán pasar a ocuparte m ien
tras la lidia de ciada toro se haille en 
él últim o tercio.

Si por una deficiente clasificación do 
locallidades de sol y de som bra resu l
tare perjudicado algún espectador, 
tendrá derecho a ser colocado en 
asiento de la  clase que ind'ique, su 
billete, y si esto no fuera  posible, a la 
devolución de s-u importe, s i lo re d a -  
masie 'anteis de comenzar la corrida.

Artículo 50. Todos l o s :  espectado- ' 
res perm anecerán sentados durante la 
lidia, quedándoles prohibido expresa
m ente te n e r  paraguas, o sombrillas 
abiertos dcsidje.' que empiece el c s p ^ -  
táculo, profferir palabras que ofendan 
a la moral y dccencra publica, iiraí 
ceriílas encendidaíS y quemar pápeles 
u otros comibustiblcs, goilpear, piiicoar 
o’ arrancar al toro' las bandenllas, si 
sáltare a l  callejón, y arro jar ^airuedn 
objeto, alguno que pueda perjiioicar r 
Ms lidiadores o interrum pjr La !
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Se • m'anera muy espieeiai M.s ateo^ha- 
jdillas que uitiliceu para  eul^rir sus 
^asicmíus.

Loa in fra c to re s  se rán  corregidos 
iprecisám ente con m u lta  y los re s -  
l^onsables de la fa lta  últimiai con la  
tíe 50 p ese ta s , como m ínim o, y en 
defecto  de su pago les será im p u es
to  el a rresto  correspond ien te .
• Los em pleados de la E m p resa  
y en d rán  obligados, en t e  localida- 
jdes en que p resten  sus servicios, a 
'señalar a la A utoridad o a sus Agen
te s  el individuo o ind iv iduos que 
b ay a n  com etido la  infríaicción, y la 
Empresa-, a colocar en los pasillos y 
puertias de acceso a las locialidades, 
y  en fo rm a bien visible, carte les en 
:que se haga co n s ta r  lo p recep tuado  
Idn este artícu lo  y Iia'-s sanciones que 
•asim ism o serán  im p u estas  a q u ie 
n es  am parando  a los in frac to re s  
p ro cu ren  ocultarlos, facilibar su fu - 
fe'a o h ace r ineficaz la gestión  de los 
A gen tes de la A utoridad  en el cu m 
p lim ien to  de su deber.

Los em pleados de la E m p resa  que 
SiegUgentés o benévolos no cumplian 
lo precepto/ado, se rán  coregidos con 
m u lta s  de 5 a 25 pesetaSv, y p o r re in - 
(didoncia, con suspensión del empleo, 
com o sanción im p u esta  por la E m 
presa.^

A rtícu lo  51. El espectador que 
,;se arrojiare al redondel se rá  in m e
d ia tam en te  re tirado  por lid iado res 
y  dependientes, que lo e n tre g a rán  
á  íá A utoridad, la cuál le im pondrá  
'Ija! m u lta  de 50 pese tas la p rim era  
vez, castigando  la re incidencia  con 
251) o con é l m áxim o de 500 p e se 
ta^, im p o n ien d o ' el a rresto  siipleto-- 
rio  siem pré, en défecto  del pago de 
la  m ulta , y debiendo e n tre g a r  al 
'Juzgado, como culpable .de désobe- 
diencia, al que in c u rr ie re  en la te r 
ce ra  fa lta . ÍEl P residen te  de la co 
rr id a  y Icj A utoridad gubernativa  ca
recen  de facu ltades p a ra  condonar 
'estas m u ltas, con a rreg lo  a la  Reial 
o rden  de 2 de E nero  de 1909.

CAPITULO Tí 
Be la Presidencia,

Artículo 5,2. La presidencia de la 
plaza en las co rridas corresponde 
ul D irec to r general de Seguridad en  
M adrid, y a los G obernadores c iv i
les en las dem ás p ro \in c ia s , o la las 
A utoridades o funcionarios en q u ié 
nes deleguen.

E n  la Presidencia, y a la izq u ie r
da  del P residen te , ten d rá  su. asien - 

‘ to  el A sesor técnico, que será el que 
ind ique los m om entos de cam bio de 
'suerte, y el n om bram ien to , que h a 
r á  la A utoridad gubernativa , re c a e 
rá  en un to rero  de ca tegoría , r e t i 
rad o  de la profesión, o en un  aíi- 
c ionado; uno u otro de n o to ria  y 
reco n o cid a  com petencia.

Los h o n o ra rio s  del A sesor se rán  
fijados, ea su caso, por la A u to ri
dad gu b ern a tiv a , de acuerdo con liai 
E m p resa , y sa tisfechos por ésta, sin  
queden caso alguno  puedan  exceder 
de cu a re n ta  p ese tas  p o r función.

Uno de los Subdelegados de Ve
te r in a r ia  que hayan p rac ticad o  e! 
reconocim ien to  de los toros, deberá 
pe rm an ecer duran te  la corridiai en el 
palco  de la P residencia , po r si é s ta  
tu v ie ra  que c o n su lta r le  en los casos 
dudosos de in u tilid ad  de Ms reseSv

S i acto de iiiiistrar el P resid en te  
u n  pañuelo  blanco, se rá  la  orden 
p a ra  com enzar el espeetáculo  y que 
sa lg an  t e  cuadrilláis. A co n tin u a 
ción e n tre g a rá  la llave del ap a rad o r 
de la s  g a rro ch as y bianderiiias al 
Delegado do ,1a Autorida.d, para que
sean fac ilitadas a  los iidiiadcres. ~ ^

T erm inado  el paseo de las cuádrí- 
11as, el P residen te  arro jiará  la  llave 
de los toriles, que  se rá  recogida p o r 
un  alguacil a caballo, cuyo deber 
se rá  cruzo.r la plazja^ y d e ja r a q u é -  

, lia en m anos del encargado de a b rir  
la  p u erta .

Artículo 5'3. 'Corresponde al P re 
sidente:

1."* Insipeceionar todas las operacio
n es  p r e l im in a r e s  del espec tácu lo ,  h a 
ciendo las observaciones que juzgue 
pGrtineiite,s y poniendo en conocí- 
cim iento del D irector g e n e ra l  de Se
guridad, en Madrid, y del Gobernador 
civil en las demás provincias, las fa l
tas que notare, si no liubieran sido 
o p o r tu n a m e n te  subsanadas.

,2.'' Señalar la  duración dé los pe
ríodos de la lidia.

.3.0 Ordenar se pongan banderillas 
de fuego a las reses que nó reciban en 
toda regla cuatro puyazos, salvó ca
sos excepcionales en que por él ex
ceso de castigo sufrido por éstas con
venga dism inuir dicho número.

Disponer, la salida de Iqs ca
bestros en los casos que determ ina el 
artículo 33.

Artículo 54. El Presidente m ostra
rá  un pañuelo blanco para  las v a ria 
ciones de suerte, uno encarnado para  
ordenar'.se pongan banderillas de fue
go y otro verde para  que, salgan los 
cabestros. E n las corridas nocturnas 
se harán  las. señales con luces, de los 
expresados colores.

Artículo 55. P restarán , el seinúcio 
in terior del callejón y harán  el des
pejo a caballo dos alguaciles, que 
apercibirán a los lidiadores y .depen 
dientes el cumplimiento de las órde
nes de la  Presidencia.

Be los picadores.

Artículo 56. En las corridas de to 
ros y novillos tom arán parte, como m í
nimo, igual hum ero de ^dcadores p er
tenecientes a las cuadriMas que ac
túen que el de roses anunciadas, ade
más de dos reservas que deberán po
ner las Em presas, siendo uno por 
cuenta de éstas y otro ñor la del con
tra tis ta  de caballos, si ese servicio io 
tuv iera  aquélla arrendado y en el con
tra to  se. estableciese esta condición.

Artículo 57. Antes de la  salida del 
toro se situarán  en el redondel dos 
picadores de tanda, colocándose el m.ás 
antiguo cinco m etros a la izquierda 
del punto de la valla que esté frente 
a los toriles, visto desde éstos, y  el 
otro a 10 m etros de aquél, en igual 
dirección, debiendo hallarse en lugar 
equidistante de ambos un lidiador de 
a pie.

Los sitios estarán señalados en la 
b a rre ra  con una línea de "pintura 
blanca.

Artículo 5'8. Los picadores de re 
serva, como su nombre indica, no de
berán hallarse en el redondel ai salir 
el toro, y solamente podrán actuar 
cuando los de tanda se hallaren h e 
ridos o desmontados; por tanto, cuan
do éstos se eiicuentren a caballo y en

picar, se re tirarándisposición de 
aquéllos.

^Artículo 59. Los picadores actua
rán  por orden riguroso, obligando a 
las re-ses en toda su rectitud  desde la 
distancia conveniente, pero sin  pasar 
de la línea a que se refiere el párra
fo prim ero del artículo 34, pudiendo 
poner otro puyazo, como medio do 
defensa, .si el toro recargase, y cuan
do deban ir  On busca de éste lo efec
tuarán  por el camino más corto, pero 
Siempre por el lado derecho.

Artícuío 66. Cuando el picador se 
p repare a la suerte no podrá adelan
tarse ?J caballo ningún lidiador, pues 
éstos no deberán avanzar más que 
hasta el estribo izquierdo, sin que 
ningún peón ni mozos de cabálldó pue-. 
d a s i  tu ar 3 e al I a d o tí er e ch o, ni c alo
carse en esa dirección, aunque se ha
llen .muy distantes de la salida del 
toro.

Artículo 6'i. El picndor -nue se co
loque fuera  de suerte, desgarre la 
piel del toro, punce en la cabeza de 
éste, le tire  el sojnh.rero, no guarde 
■el tu rno  prevenido o haga cualquier • 
é tra  ro sa  im propia de un buen lidia
dor, será corregido con la m ulta co
rrespondiente.

Lo será asimismo el que en d 
ruedo se éesm onte para  ceder su ca- 
baJIo, o le ab.a.iidone antes de ser he
rido so pretexto de que no be sirve, 
pues para ev itar esto se verifica la 
prueba.

AlFlíenlo 62. Habrá siem pre du- 
ra iite  el p rim er tercio de la lidia dos 
picadores en plaza y dos detrás de la 
puerta  de caballos, que permanece
rán  montados desde el principio has
ta  la conclusión de la suerte de varas, 
dispuestos para  sa lir en el momentfl 
preciso.

Á rtículo '63. Guando los picíado- 
re s  den vu e lta s  con tinuadas por el 
redondel, p a ra  no en co n tra rse  coa 
el to ro  y re ta rd a r  la su e rte  dé va
rias, se rán  m ultados.

A rtícu lo  64. Los p icadores n» 
pod rán  estar en el ca lle jón  slnó pre
cisam ente  en un b u rlad e ro  cons-̂  
fru ido  al efecto A la  p u e rta  de ca* 
ballos.

Artículo^ 65. Ni los piciadores t í  
los dem ás d iestro s p o d rán  retirarse 
de la  p laza  ni del ruedo h a s ta  que 
el P residen te  hiaya. dado por term b 
nada lia co rrid a  abandonando sil 
asien to .

A rtícu lo  66. Si se inutilizareíi 
d u ran te  la función  todos los pica
dores anunciados, la E m presa  no 
ten d rá  obligación de presentar 
o tros, y c o n tin u a rá  liai lidia, quei^n- 
do su p rim id a  la suerte  de varas.

A rtícu lo  67. D u ran te  la  lidia ha-; 
b rá  co n stan tem en te  en é l  patio do
ce oiaiballos ensillados y c o n  brida, 
a fin de que los . p icadores no en
c u e n tre n  en to rpecim ien to  alguno 
p a ra  volver e l ruedo inm ediata-
Tuente. 1 • n

A rtíc ido  68. E n la  p a rte  exterior 
de la  puerta) de e a b a H o s  habrá una 
m arca  de h ie rro  de la  a ltu ra  
en el p á rra fo  segu.ndo del artictUP 
16, por si f u e s e - necesario  
biair d u ra n te  la  co rrida  ia alzada ü» 
alguno de aquéllos. ,

A rtícu lo  69. Guando un caballo
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I firaido al patio, y si íu e re  oon  ex- 
n « n  apuntillado en  el acto.

A-tícuio 70. Los caballos que 
^ivéran en el redondel se rá n  cu b ie r- 

a la m ayor brevedad, con te as 
sp arpillera en fo rm a re o ta n g u la r  
S tamaro n ecesario , de color p a re 
cido al 'p iso  del suelo y con ocho 
hinfflos eu ias esquinas y  c e n tra s  de 
fnHados, a cuyo efecto h a b ra  seis 
¿e aquéllas d ispuestas.

De los lieones,

.'A rtículo 7 1 . P a ra  c o rre r  los to -  
írns .pararlos y pon erlo s  en su e rte  

. S r á  en el redondel no m enos de 
i dos peones ni m ás  de tre s  con los 
' matadores, debiendo pe rm an ecer en 

y  c a l le jó n  los dem ás individuos de 
i l a s  cuiadrillas. , . .
* Artículo '72. Los poonos cloboruu 
 ̂ fn'pPfiT' cOrtloníio g1 oupoto con UH3f I i'soia miaíio y c u i d a r a n  de correr ios 
i toros por derecho, quedando  té rm i-  

naniemente p,rohihido reco rta rlo s , 
emprpi3irlos en aquél p a ra  que cho- 
■ou4 contra, la  b a rre ra  y hace rlo s  
■iderroíar, deliberadam ente, en ésta  o 
;en los burloderos, con in tención  de 
que. pierdian su pu janza , se las tim en  
p iiiniilicen.

De los banderilleros.

' Articulo 73. Los biaiiderilleros 
actuarán, de dos en dos, obseryanao 
con iodo rigor el orden de an tig ü e
dad, pero el que hub iere  hecho tre s  
salidas en falso p e r d e r á  tu rn o , su s- 
tiituyéndole su com pañero.

Durante este tercio , el espiaida a 
quien corresponda dar m u erte  a la 
5?es se re tirá rá  a la  b a r re ra  pana 
desoansar y d isponerse  a cum plir su 
pometido, colocándose en -los m e
dios el más antiguo de los que haya  
fen el redondel y el otro , o en  su 
defecto el sobresaliente, d e trás del 
toro, por si fu ere  n ecesario  auxi-: 
liar a los bandeirilleros.

Artículo 74. El núm ero  de p a res  
de banderillias o rd inario s o de .fuego 
que se hayan de coloaar a cada to ro  
iq determinará el P resid en te , a te n 
didas las circunstiaincias que en ca
ída caso concurran, siendo m u ltad o  
éJ diestro que p u siese  o in ten ta se  
poner alguno de aquéllos después 
de anunciado el ciaimbio de tercio .
 ̂ Artículo 75. T erm inado  el se
gundo tercio de la lidia, los d ies
tros entregarán las b an d e rilla s  que 
no hubiBren colocado en el toro, y 
los dependientes -cuidiarán de reco - 
rger lias que la res a rro je  al suelo  
on cuanto la posición de é s ta  lo 
permita, sin que nadie m ás pueda 
apodemrse de ellas, n i de las d iv i-  

otros objetos.
Artículo  ̂ 7'6. Cuando por cual- 

^'ocidente no pueda seg u ir 
^ran^ando uno o m ás peones o Im n- 
neiulleros, los -de las otriais cu ad ri
gas ocuparán el lugar de aquéllos.

Be los espadas.
[ 77., La dirección de la Ü-:
I ; 1 a corresponderá al espada más an- 
í ^ quien obedecerán los demás 
í h ̂  dispondrá, en general, el
í hfv 01‘den de la  misma, así como los 
[ respectivos to-

, [ /^*^ci6ndo ique en las distin tas 
inertes se observen" i^ d ís  lá^ reo^las

del a rte  y  cuidando de que no haya 
en ¡el ruedo isino los lidiadores p re
cisos.

Los espadas no podrán llevar más 
que dos mozos de estoques cada tino, 
los cuales usarán  como distintivo un 
brazal con el lema que así lo acre^ 
dite.

Artículo IS . Ningún espada anun
ciado en los carteles deberá dejar de 
tom ar parte  en la corrida, a menos 
de justü lcar causa legítim a ante la 
Autoridad, y ésta, sin perjuicio de im 
ponerle hasta  el máximo de la m ulta 
cuando proceda, y con reserva de los 
derechos que asistan a la Em presa 
contra el lidiador, dispondrá que- se 
anuncie al público inmiediatamente.

Artículo 79. El d irector de iidiá 
cuidará de que al sa lir los toros no 
haya al lado opuesto de los picadores 
ni enfronte de los toriles capote al
guno que pueda lianm r la atención 
de las reses y v iciar así la dirección 
na tu ra l de su salida.

Artículo 0 0 . P ara  hacer los quites 
durante el prim er tercio de lidia so
lam ente estarán al lado de los pica
dores los espadas, y en el caso de in 
utilizarse éstos momeiitáneamente, los 
que les sustituyan.

Ariíciilo 81. 'Queda proihibido co
lear a los toros, y  sólo en casos ini- 
presciodibles para  salvar a cualquier 
diestro de una cogida, será tolerado 
ese recurso supremo.

No podrá echarse el capote al toro 
antes de que haya concluido de rec i
b ir  el puyazo en toda regla, a no ser 
en caso de peligro.

Tampoco sé deberá lancear de capa 
sino cuando el espada a quien corres
ponda el toro lo creyera necesario 
para  pararle , a fin de disponerlo del 
m ejor modo posible p a ra  la suerte de 
varas. ,

Los espadas no deberán capear ni 
banderillear a un toro que no les co
rresponda, y sólo podrán efectuarlo en 
el caso de haber obtenido el consen
tim iento de su  compañero.

Artículo 82. Los espadas tienen la 
obligación de b rindar su  prim er toro 
a la Presidencia.

Artículo 83. En las corridas en 
que tomen parte  más de tres m ata
dores intervendrán en la lidia por 
parejas, constituyendo la  prim era  el 
más antiguo y el más moderno, y fo r
mándose las ■ restantes^ de igual m a
nera, por orden de antigüedad.

Los m atadores anunciados en los 
carteles estoquearán alternando todos 
los toros que se lidien en la corrida, 
ya sean los anunciados u otros que en 
su  lugar se suelten por algún motivo 
imprevistO} prohibiéndose expresa
m ente que ninguna o tra persona, sea 
o no de las cuadrillas, se d ir ija  sola 
o acompañada del jefe  de las m ismas 
o de otro espada a la Presidencia en 
dem anda de permiso para  m atar a l
guna de las reses. ,

E l director de lid ia m atará  sus lo 
ros y si hub ie ra  accidente, los de sus 
compañeros heridos. S i el lesionado 
fuera  el p rim er espada, será susti
tu ido por el segu'ndo, y así sucesiva
mente. , . ,

Artículo 84. Cuando un toro se in
u tilice  duran te  la  lid ia y tenga que 
ser apuntillado en el redondel o lle
vado al corral, pasará  el turno esta- 
S3lecido para  los m atadores, de m a

nera que el espada a quien corres-: 
pondiéSe lestoquear la res inutilizada 
m atará  una o las que se inutilizaren 
y le correspondan, menos que sus 
compañeros.

Artículo 85. Ei espada que desea-: 
belle un toro sin  haberle dado antes 
alguna estocada, s i^ d o  posible h a 
cerlo, será multado.

Artículo 86. Se prohíbe a los in-' 
dividuos de las cuadrillas ahondar el 
estoque que tenga colocado la res, ya 
esté^en pie o echada, apun tillarla  an
tes de que se tienda, m arearla a fu e r
za de vueltas y capotazos para que se 
eche más pronto, herirla  en los ijares 
u o tra p a rte  cualquiera para  acele
ra r  su m uerte y llam arla la atención 
desdo entre barreras, a no ser para 
evitar una cogida o practicar de ter
m inadas suertes.

Artículo 87. Los avisos al espada 
se darán por toque de c larín : el p r i
mero a los diez m inutos, tres m inu
tos después el segundo, y el tercero 
al cum plirse los quince m inutos des
de el cambio de tercio.

Al segundo aviso, el m ayoral de  ̂ la 
pla.za cuidará, bajo- su responsabili
dad, de que los cabestros pasen de los 
corrales al espacio que rñedia entre 
la puerta  de éstos y la del callejón, 
para  que puedan salir al redondel in
m ediatam ente de darse el tercero.

Al sonar éste, él m atador y los de
más lidiadores se re tira rán  a la ba
rre ra , dejando la res p ara  que sea 
conducidá al corral. L a , infracción de 
este precepto será corregida con m ul
ta  de 506 pesetas al espada y a todOS 
y cada uno dje lo§ Udiadorós que en 
•ella incurrieren, por no re tira rse  dê  
sitio en que se hallare el toro.

Si eneonítrándose 'actuando ub 
espada no p u d ie ra  contiinuar t r a b r  
jan d o , al comipañerQ que le sushitn 
ya se le em pezará  a c o n ta r  el tiem 
po como 'Si en  aquel linsbante se 
diesie la  tseñal p a ra  m a ta r .

A rtícu lo  88. Si se in ú til i zaraii 
todos los- espadas anunciados en  los 
p ro g ram as, e'l 6obre.sali-ente h ab rá  
de sutiiufl-rles y d a rá  m uierte a to 
das las reisee que deban sa lir  en la 
func ión  po r la  puierta d!e los to r i
les. Inutilizado tam bién el sobre- 
salientie, ¡s¡erá suspendido  eil éispec- 
tácuilb.

A rtículo '89'. Todos los ládiado- 
re r  debeirán e)star en la  p laza q u in 
ce m in u io s, po r lo m enos, an tes  de 
la  h o ra  se ñ a la  p a ra  emprezar Is  
corriida, quedando, oMigndo el d i
re c to r  de lid ia  a presen itarse  a l P re 
sidente por si éste tuv iera  que comu
n ica rle  a lg u n a  in stru cc ió n .

Ninguna cuadrilla^ podrá aban
donar eil redondel bajo pretexto al- 
guno h asta  ila iGomplieta term ina
ción del esipiBctáculo. Guanído des-^. 
pués de anunciada una corrida en 
que un espada haya de • tom'ar pari4 
se justificase por éste la-pece#i'dac' 
de -isalir ie¡l m ismo ■día con su cua
drilla  p ara  o tra población dpns^ 
hayan de torear y quisieran dispo
ner del tiem po necé-faiuo parc^ 
báar de rapa y S ir ig te e  f
sa a id a V p p d ri. l a  s.i k
juzga alendible,.
tu n a  au to rizac ión  p a ra  T
í r L í a  «  f W j f
;qu¡e sea poisihle b a ra rto  s a s - r  a
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públllico con ilai anitS'Oipa.0i.ó^i sufi
ciente^ ■ ¡

De las novilladas.

A rtícu lo  .90'. P o r tos Subdeilega- 
dos de V e te rin a ria  sie re-conocerán 
asim ism o  laisi liesm  d es tin ad as  a 
las nov illadas, la s  quíe, a  p e s a r  de 
se r desecho de tie n ta  y d e fec tu o 
sas, deberán re u n ir  las condiciones 
de san idad  n ec iesa riás  ipara la  «li
dia y te n e r  má® de dois años, s in  
excedier de cinco, b a jo  la  re sp o n 
sab ilid ad  -de los ¡ganaderos, con 
a rre g lo  a lo p re sc r ito  len el ip'árra- 
fo cu a rto  del artíciüiro 2.° y el se-, 
gunido del 22.

De dicho recono cim iento  se expe
d irá  cer tifie ación  p o r trip n cad o  y 
se e n tre g a rá  u n a  a l  P resid en te , 
o tr’a a la Em presia y o tra  al D ele
gado de la  A u to rid ad  g u b e rn a tiv a . 
Se reiseñará ademáis u n  sob rero ’ 
p a r’a lais co rrid a s  de íse'ts to ro s  ú. 
m enos, y do:s p a r a  la  de- ocho, y  
posteriorm ente reconocerán tam bién 
las reses lidiadas.

Artícullo 91. L a E m p re sa  p re 
s e n ta rá  cuíatro caballos p o r  novillo , 
que isierán ig u a lm en te  reconoc idos 
p o r io s  Subdelegadois die V e te rin a 
ria , qu ienes e-xipiedirán tre s  cerfiifi- 
cac iones de dicho re.coñocim iento, 
v isad as p o r  e l  Deílegado de la A u
to rid ad  gübernaítiva, quedando u n a  
en p o d er de é s te  y siendo e n tr e g a 
das las otras, a l Presidjenite y  a la  
E m presa .

A rtícu lo  92. A sim ism o exh ib irá  
la  E m p resa , p a ra  su  ireconocim ien- 
io, e!l niúmero de^puyas que detiér- 
m)ina el p á r ra fo  p rim ero  dei; a r t íc u 
lo -27, de cuya opíeración se levan-: 
ta r á  acta , que firm a rá n  el D elega
do de la A u to ridad  .gubernativa y 
los rep resen ta iites i de la  E m p resa , 
g an ad ero  y lid iad o res  y  el Á genté  
de la  A uto ridad  que actúe  de Se- 
í^retario . ;

E n  estas- co rrid a s  se re b a já rá n  
fres n-iíMímetros de- las' d im ensiones 
fijadas p a ra  la s  p u y as  de la s  co
rridas de toros en las d istin tas épocas 
del año, no variando el tope y aran;= 
délas de las mismas.

A rtícu lo  93. E n  la-s co rrid a s  de 
no.villos se a u m e n ta rá  <ien un  m etro  
la distancia desde la  b a rre ra  a la  líneá 
die l a  que no deban pasar los picadores.

ArtícuEe 94. Ta,mbién d eb e rá  
fa c ilita r  la  E m p re sa  el n ú m ero  de 
ban derillas ' o rd in a ria s ' y  de  fvaegú 
que d e te rm in a  el a r tíc u lo  2.8.

De las he~cevYaddj§^

A rtícu lo  95. No d e b e rá n  auitdri-- 
fearise ni p o d rá n  .celebrarse becerrá-: 
das s in  que figure en e lla s , com o 
d ire c to r de lid ia , u n  d ie s tro  profe-. 
'sionaJI., p a r a  a u x ilia r  a l o s  -aficiona-: 
dos que tomicn p a r te  en  la  fiesta .

L as re s e s  p a r a  la s  b ecerrad as ' 
íBcrán reco n o c id as  p o r  u n  Subdeile-’ 
gado de V e te r in a r ia  d e s l i a d o ' p o r  
la  A utoridad  y  no d e b e rá n  exceder; 
dje dos añois, b a jo  la s  séníjciones. añ-' 
teriormienfte c ita d a s .

La Autoriidad, a fin de evitaf dee^ 
gracias, adoptará cuaníta<5 mediidaí 
crea oportunas en esta cláse de efí-> 
pectáculos, especiaílmente respecto al

núm ero de lidiadoresi y a las panto
mimas que tra ten  de representarse..

De las. ^corridas nocturnas.
Artículo 96. No poidrá verificarse 

ninguna corrida nocturna .sin que por 
un funcionario especial técnico, de-; 
signado por lia Direociión general de 
Seguridad, en Madrid, y por lois Go
bernadores, en las demás provincias, 
sea 3:eicoinoiciida previamiente la  insta
lación elléctrica.

Para  el casiO de que diirante la l i d ^  
siufrieis-e avería la insdalación y no 
pudiese continuar la corrida, habrá 
alum brado supletorio, en núimero e in 
tensidad suficientes', pa ra  que eil p ú 
blico pueda sa lir de la plaza. Además, 
la Empneisa tendrá dispuesta cantidad 
bastante die hachas de viento, a juicio 
de la  AutorMad, (para que los depen- 
diienteis puedan -encenderlas en caso 
necesario.

C A P I T U L O  I I I
Generalidades.

A^rtículo 97. Los Subdelegados de 
V eterinaria  pracedierán, -después de la 
corrida, al examen de las visceras y 
canales de los torois colgadas en la 
nave de la, carnicería^ antes de ser re 
tiradas por los contratistas, dispo- 
niéndo la quema de las que no se h a
llen en bue-n estado de salubridad y 
tmnrcando con un sello de hierro  can
diente, que contendrá las iniciailes 
P. T., lais 'extremidade,s de aquel las que 
puedan deistinar-se sin  peligro alguno 
al consumo, con objeto de que el p ú 
blico, a.l adquirirlas, conozca su n a tu 
raleza y procedencia.

A rtículo 98. La Em.presa no tendrá 
obligaición de hacer lid ia r -mási toros 
que lo» anuncladós, aunque hubiesen 
dado poco juego o hubiera  sido re ti
rado a]guno o varios al corral por 
haberse inutilizado en la  lidia. Si la 
inutilización hubiese tenido lugar an
tes de su salida al redondel, .será lle
vado el toro al corral y sustitu ido por 
el sobrero, sin  que pase el tu rno  ál 
espada.

A rtículo 99. Si el espectáculo tee 
prolongase hasta 'm  anochecer, la  E m - 
presa estará obligada a ilum inar de
bidam ente todos los paisillos y  galería,s 
die la  plaza.

A rtículo loo. Quieda prohibido efi 
ábisofluto tomiar parto  en la lidia de 
toros, novillas y becerrois a «lo¡s mieno- 
res de diez y seis años y a  las mu^ 
jeree. ,

A rtículo 101. Cuando Suis Majes
tades o las P-erso-nas Realeis asii.stan á 
éstos espiectáculos cuidará eil Conserje 
de que se adorne el palco correspon
diente con la colgadura y m obiliajío  
diestinadOs al efecto.

A rtículo 162. El D irector de Segu=; 
ridlad, en Madrid, y lo» Goíiernadoreé 
éiviles, -en las demás provincias, dis
pondrán que concurran á  las corridas 
ías fuérzasí necesarias de los Cuerpo,sf 
de VigilaniCÍa, Seguridad y G uardia ci
vil, las cuales, así como el Delegado 
de la  A utoridad, estarán  á laís órdenes 
de la Pretsidencia du ran te  la celebra-^ 
íRlóS del espectáculo.

Artículio 103. Tendrán! ebitráda gra> 
tiís en  la plaza los Jefes de Vigilancia, 
Seguridad y G uardia civil y las fuer-' 
zas de servicio a sus órdenes, las dos

prim eras para  la vigilancia de la coâ  I 
trab a rre ra  y «entrada a los tendidos I 
gradas y andanadas, y la de la Guar^ I 
dia civil, reunida en alguna localidad ; 
cubierta. |

Airtículo 1:0-4. E l Delegado de lg¡ | 
A utoridad gubernativa ocupara isu' 
puesto en el p rim er burladero del lado 
izquierdo -de la Presidencia, teniendo 
a  sus órdieníes dos Agentes, y llevar^ 
nota exaict,a de las faltais cometidas por 
lois lidiadores y amionestaciones que 
les hayan sido hechas por los alguav 
cites.

Artículo i'0i5, D urante la fiyición 
habrá un Agente de la Autoridad en 
la p uerta  de caballos y otro en la de{ 
patio, con objeto de hacer cumplirlas 
órdenes de la Preisidencia.

A rtícu lo  lCf6. Nadie p o d rá  estar 
en tre  b a rre ra s , auiiique suponga te
n e r  o tenga,'perm iso  de la Empresa 
salvo los A gentes de la Autoridad y 
los dependien tes de la plaza, y en 
los sitios que m enciona expresa
m ente este  R eglam ento .

A rtícu lo  107. L o s  vendedores 
am b u lan tes  de frutáis, flores, re
frescos, etc., etc., no podrán  circu
la r  sino an te s  de la función  y du
ran te  el a r ra s tre  de eada toro , y sa
ló  por s itio s  en que no causen mo- 
lestiials al público, no estándo les per
m itido , a rro ja r  com estib les de un 
lado â  o tro  de la plaza.

A rtícu lo  108. Los contravento
res de lo p recep tuado  en este Re
g lam ento  se rán  p u es to s  a disposi
ción dé íiai P residenc ia , y si ésta no 
p u d iera  conocer eñ el m om ento k 
todas la s  fa ltas com etidas durante 
la función, se rán  castig ad o s poste
r io rm en te  p o r la Autoridaíd, impor’ 
n iendo  las m ultas que autoriza la 
ley P rov incia l.

A rtículo  109. L as Em presas fi
ja rá n  ejem plares- de este  Reglisimen- 
to en fo rm a de que sean perfecta
m ente legibles y no puedan  sufrir 
de terio ro , en la Presidencia, los 
cu a tro  cu ad ran tes  de todos los pb 1 
sos de lial p laza  y el p a tio  de caba-̂  t 
líos, y  todos los acom odadores de- | 
b e rán  ten e r en su poder uno de bol- r 
sillo , que ex h ib irán  al espectador f 
que fo rm u la re  a lg u n a  reclamación. :

Disposición transitoria.
A p a r t i r  de la publicialción en lí | 

G a c e ta  d e  «Madrid de este Reglainen-» [ 
to, -serán sus p recep tos de obliga-1 
to r ia  observancia  en las pliateas díi ; 
p rim e ra  categoría , clasificándqss j 
como ta le s  las s ig u ien te s : Madridí I 
Sevilla^, V alencia, San Sebastián^ r 
B ilbao, Z aragoza, B arcelona (Pla*̂  [ 
zas M onum ental y A renas) Barce-; | 
lonetiai y  V ista A legre (Madrid). |

H as ta  ta n to  q u e  -se ponga en v f |  
gO T u n  nuevo Reglamento,i p o r  el : 
que h a b rá  de reg irse  la  c e l e b r a c i ó n ^
del espectácu lo  en las demás Plazas 
de T oros de Espiaiña, queda al p m -[ 
d en te  a rb itr io  de los Sres. Gober-i 
ndors c iv ile s  la ap licación  de j 
p recep to s  de éste (salvo los I 
ren te s  a en fe rm ería  y puyas^ R̂  ¡ 
h a b rá n  de observarse  con todo r - j  
g o r) , atendidiais las c ircu n stan c ia j 
ue la localidad, el interés de E® f 
p ec tad o res  y  la g a ra n tía  del oro | 
público .

Disposición final.
Q uedan derogadais cuantas disp<J
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siciones se opongan  la lo p re c e p tu a 
do en este R eglam ento .

Aprobado po r S. M. M adrid, 9 de 
Febrero de 1924.— M artínez Anido.

Ilmio. S r .: Anunciado en la G a c e -  
de M a d rid  del d ía  7 del actual 

concurso-oposición p a ra  c u b rir  u n a  
vacante de Je fe  de Seceión con 
destino a la de P a ra s ito lo g ía  del 
Instituto N acional de Hi|giene de 
Alfonso XIII, ^

S. M. el R e y  (q. D. g.) se ha s e r 
vido disponer que los e je rc ic io s  de 
oposición expresados p a ra  la  p laza 
que se indica den princi(pio el día 
20' del actual, a la h o ra  que al efec
to se an u n c ia rá  el día a n te r io r  en 
el cartel de anunc ios de la D irec 
ción general de Sanidad, y que el 
Tribunal se co n stitu y a  en el m en 
cionado día, conform e preYicne el 
artículo 43 del Real decreto  de 3 de 
Octiúbre de 1916, bajo  la  p re s id e n 
cia del D octor D. Angel Pulido, y i -  
Cyepresidente del Real C onsejo de 
Sanidad; Y. I.; el In sp e c to r g en e
ral de Sanidad, D. Federico Mes- 
tre; el D irector del In s titu to , don 
Francisco Te 11 o, y el Je fe  de Sec
ción del mismo, D. Antonio Ruiz F a l
có, y como supleníQ. D. Luis Hiera.

De Real orden lo digo a Y. I. p a 
ra su conocim iento y e fec to s  opo r
tunos. Dios guarde  a Y. I. m uchos 
años. Madrid, 18 de F eb re ro  de 1924

El Subsecretario encargado del despacho, 
MARTINEZ ANIDO

Señor Director general de Sanidad.

m u c a o N  ru B u a  y «H.i.t.'i
ARTES

REAL ORDEN 
El Excmo. Sr. Jefe del Gobiemd, 

Piesidente del Directorio Militar, me 
comunica la siguiente Real orden: 

limo. Src: Acordado por el Direc^ 
torio Militar el destierro a Fuerte-: 
ventura (Canarias) de D. Miguel Una-: 
«lune y Jugo,

S.^M. el Rey (q. D. g.) se ba servís 
«o disponer.:;

!•“ (3ue el referido señor cipa eíf 
os c^gos de Vicerrector de la  Unis 

Veisidad de Salaniánca y  Decano de
a F^eult^d de Filosofía y  Letras de

ía masma; y

^ ® Quct qüeide .Isuispcnsd ida íem’- 
^0 y sueldo en el de Catedrática de 

^ 'Expresada U niversidad.”
^0 que traslado a Y- S. p a ra  su ccN

nocimiento y demás efectos. Diosi 
guarde a Y. S. muchos años. Madrid, 
20 de Febrero de 1924.

ÍQ1 Subsecretario encargado del Ministerio, 
LEANIZ

Señor Ordenador de Pagos por obli
gaciones de este M inisterio.

REAL ORDEN
Yisito ell re c u rso  de rev is ió n  in - 

iterpuesio por D. Jerónim o Bolívar, 
Agentie d.e la P rop iedad  in d u str ia l, 
en nom bre  de “R ispano  A m erican  
Fiíknis, S. A ,” , iconirá ,el acuerdo  
conccdi endo' con re s tr  ice iones la  
in sc rip c ió n  de la  m arca  núm.. 48.942 
p a ra  d is tin g u ir  pelícuílas e in e m a to - 
g rá ñ c a s :

Re&uiltiando que so lic itad a  en 21 
de E nero  de 1923 la m a rc a  de re 
fe ren c ia , co n stitu id a  p o r la d en o 
m inación  “Cieniury C om edies” , p a ra  
d is lin g u ir  pe lícu las  c in em ato g rá fi-  
ciais, acordó, icon fecha  28 dd 
Septiem'lere del m ism o año, s u  in s -  
cripción , haciendo  c o n s ta r  que  la  
Cioncesión no re c a e rá  isobre el títu ^  
lo, ni sobre teil argum iento, p o r  se r 
su reg isitro  objeta del de la  P ro p ie 
dad in tielectual:

R.esulta.ndo que ciontra este  lacuer- 
do se intierpuso recuhso p o r  Ja So- 
ciiedad peticiOinaria, fu n d á n d o lo :

1 .® En que al |limitar lois! diere>: 
choB del isolicitaníie y  cambiar loa  
productos quie lia marca 'ha dé dis-»- 
tinguiir, no se ha cumplido con lo  
diSjpuestio {en él artículo^ 83 dé la  
ley, según eil eual se ha de éornu- 
nicar ál Interesado la s  limitacionieií 
que el Registro de l,a> Propiedad líi-^ 
dustrlal considera eonvenientei ha-  ̂
oer.

2.* En' que >la Jimitaciíón éoíní- 
prendida en é l acuerdo' es cíontra=5 
Ha a Illa ley, puéis ésta  no proM hé 
"que la  denom inación se'a é® tftulo  
de la  cosa que dlsitiingujé.

3.® En que né se ha tenido éti 
cuenta el artículo 44 del Reglamento, y

Í4.'‘ En que lam pocé se ha tenidd 
en cuenta el artículo 8.® dé̂  la ley de 
Propiediad industriail^ |

Considerando que ila riéisitrlccldn 
puesta  en  él lacuerdo dé insicrip-^ 
ción de la  m arca núm ero 48.942, 
no dmfplicav como prietende e l re.cu=B 
rrente eíi é l (fundaahjento prim érdi 
un icambip de próductcs, ipnes, só lo  
con uña viisibié eonfurs-ióni d é id e é i  
y  con detrimiento deil «sentido de Insi 
palabras, puéde Raeiérse ta l afirma-»

cdóii, ya que  la  m:arca fué isoliei- 
tad a  p a ra  d is tin g u ir  peliículas cine
m a to g rá ficas  y p a ra  ta l objeto o 
producitio ,sé le  concedió, hac ién d o 
se la sa lvedad  de que la  in sc r ip 
ción no re c a ía  so b re  el títu lo  ni 
a rg u m en to  de la s .p e líc u la s , po r s e r  
mia.teña de p ro p ied ad  in te lec tu a l, 
equ ivalen te  a la  re se rv a  de los de
rechos del au to r, lo c u a l es sen c i- 
llamjente una  acílaración d e lim ila ti-  
va de los d is tin to s  fac to res  o ele
m en tos de u n a  p e lícu la  c inem ato 
gráfica, o rig en  d e  d iversos derechos, 
quie lia Adimniiistración hubiese  in -  
vo lucraao , am parándolo/s sin  la re 
serva  establl.ecida, p o rq u e  den tro  dé 
la  expresión  p e lícu la s  c in o m a to g rá -  
ficas puede co m p ren d er se la in d u s 
tr ia  dedicada a la  fab ricac ió n  de las- 
pe lícu las sensib ilizadas, p a ra  ser 
im p resio n ad as y aun  la que tiene  
p o r o b je to  la  im p resió n  c inem ato 
g ráfica  d e  das' m ilsm as, pero  nunca  
í'ois asuntots o comipo,siciones, ni 
títu lo s  de lo's cuadrOiS que han de 
se r fo tografiados, to s  cuater, son 
p rop iedad  tde su  a u to r  si son debi
dos a s u ‘inventiva, eñ  cuyío caso  el 
reconociim iento de loS' derechos que 
de ellos pued an  d e riv a rse  m  de la  
com petencia  del R .eglstro de la  P ro 
p iedad In té lec tua l, o so n  det dom i
nio público . En, él priim er caso, los 
derechos det a u to r  no n eces itan  d is
t in g u irse  con m arca  a lg u n a  in d u s
tria.] o comerciaíl, sino' con. s u  fir
m a; y  é n  eil segundo, p o r lo  m ism o 
que son de dominio público, no 
puede concéderlse sobré é llos d ere 
cho a lguno a p e rso n a  determ inada. 
P o r  tan to , la- riestricción  p u e s ta  é a  
él aicuerdo recu rrid o , qué equ ivale  
a  d e c ir : “sin  p e rju ic io  de llo-s d e re - 
éhois dei a u to r” , ino puede co n sid e - 
ra rs e  com o éonsftituítiiva d;e uat cam 
bio de p roductos, sino com o la  s e 
p a rac ió n  de lia p a r te  e sp ir i tu a l dé 
lai pe lícu la , haciéndoisie p o r  c o n s i
guiente, innecesaria la aplicación del 
artículo 83 de la ley del ra m o : 

Gonisiderando qué con  ¡lo expuesto 
qu ed an  co n testados los dem ás m o
tivos d e l réciuriso, p u e s  ia  coiucé- 
saón recurrida sigue  siendo s in  p e r-  
juiciiO de te rc e ro  en  lo qiué sé ré-^ 
fiere  á l  d iseñ o  o ¡manca concedido' 
o in sc r ito  (artícullo 8.® dé le  tey) , y> 
é n  s u  'éQnsecuenéiá, ño !se rozaron  
s iq u ie ra  la s cuéstionés dé p osesión
y dominio '(artícujo 44 deft Regla- 
menito)’, apanfié de qujéhesia clase dé 
’arguínéntois no éon pnra tratados 
én él recurso dé revisión e&tabilecD 
dp éon  carácteir éxfraordinario por 
'el ártíciiílb H del Regílamiento para
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Jiá! 'ejccnicióTL de ley de feopicídad i 
Ítiidiísiriá'l, que di/spou/e que e s  eólu  
|)ara ilo’s icasos de eviidente y u ia n í-  

’flesto eiTor de toelio  pTobado du- 
puiiaieii'fialmen.tie:

G orisiderando que e n  el expe- 
d ien te  de UTanca núm ero  48,942 se 

oum plldo, iant¡o en su iram á- 
tlaeión 'Conio en  su  re so lu c ió n , to -  
do!S iloís requls/iít'O's leg a le s : '
. iS. M. el R e y  (q. g .)  ba tenido
a b ie n  deseístlm ar, po r im procedeii- 
ti'e, el re c u rso  de revksión in te rp u e s 
to  p o r  “H ispano Ameirican F ilm s, 
S, AP' e o n tra  el a e u e r d o  concedién- 
dóle la 'insicripclón de *la m arca  n ú -  
.rnero 48.942 p a ra  d is tin g u ir  pelícu - 
l'as c inem atog ráficas Con la re s -  
tr ie c ió n  de que la conoesión no re -  
'eae sobre eil títu lo  n i el arguim ento. 

Lo que de A eal orden lo digo 'a 
EJ para su  eonocln iien to , el del 

intoresadio y dem ás efectos. D ios 
g u a rd e  a V. S. mueluvs años. M a
d rid , 18 de F eb re ro  de 19/24.

El Sul>secretai*lo :enrnrj]fatío i3eí despacho,
E. ATJNOS 

Se/ñor S u b d irec to r d,e In d u s tr ia .

DEPARTAM EiriDs w m m E m m m

m m m m

D m E ú c m m  QBmBmñL  o .e .
P y  BLI0AS

gOKSERVAGIÓN Y lUUWUCíÓN X)J3 JA
RRETERAS

lyisto e l resultado obtenido en la 
subasta de las obras de reparación de 
;explane,ción y firme de ion kilómetros 
586 a b^SSr^e da ’CaiYctera de Alcáiá d e  ; 
’G uadaira a  Huelga, proyinicia 4e S b- 
y.illa.

E sta  Dirección general ha tenido a 
bien adjudicar deñniti\^m ente el ser- 
yicio a l m ejor postor, D. José Luis 
Respeto, i?,ecino de Bevilla, que se  
compromete a ejecutarlo con sujeción 
lal proyecto y en los plazos designados 
en "él pliego de condiciones .narticuiareis 
^  Oimnómicas de esta contratiti por la 
.éaniidad de G3.9i80 peseta;^, siendo el 
presupuesto  do contraía de 6:5.982,40 ■ 
pesetas-, teniendo el adjudicn'tario que 
p o rg a r  Ja eorrespondiení o -escritura ;; 
de/con tra ta  ante el Fl/ol,atiü que ctesig- 
fie el Decano del Golegio Notarial cíe 
Madrid, dentro dei plazo do un mes, 
fi contar de la  fecba de i a p ubli cación  ̂
en la íGaoeta ule Mi :p:reoonúí' re^olu- 
cion. " j

Lo que comunico a F. s. para su , 
ccnu^mien- > v nfccb'u. T)i = )s guardo ■ 
a V S. unulu>s an:oéluleKÍ^nÓ, i O ib 'ddu  I

brero de © feectof .gftBsral,
Faquineio.
Señores Ordenador 4 e  Fag.O:S de este 

M inisterio, Jefe del Negociado de 
Gmi-tabilidad, ingeniero Je te  de Obras 
públicas de la  provincia de Sevilla, 
y adjudicatario  D. José Luis Respe
te, vecino de Sevilla.

Yisto el resultaclo ob;tenido _ en la 
subasta de las obras de reparación de 
expLanación y  firme de los kilórnetros 
23 al 26 de la  ca rre tera  do Sevilla a 
YiHa;manric[ue, provincia de Sevilla.

Efíta Dirección general ha tenido a 
bien adjudicar definitivam ente el ser
vicio al ineior póstor D. Einilio Pan- 
duro, vecino de Gerona, que com
prom ete a ejecutarlo  con sujeción al 
proyecto y en los plazos desj.gnados en 
el pliego de condiciones particu lares y 
económicas de esta contrata, por la 
cantidad del 62.30‘0i pesetas, sioní^ bí 
presupuesto de centrata de 67.078,36 
pesetas, teniendo al adjudicatario^4 ^'^
otorgar lá correspondiente escrkura  
de contrata ante el Notario que clesig-' 
ne el Decano del Golegio Notariat de 
Madrid, dentro del plazo de un mes, a 
contar de a  fecha de la  publicación en 
la Gagsta  de la  presen te  resolución.

Lo €1118 comúnico a Y. Ib para su 
conocimiento y e3''eetos. Dios guarde 
a Y. S. muicbos años. Madrid, 10 de F e
brero dej 1924.— Ŝ1 D irector general, 
Faquineto.
Señores Ordenador ‘ de Pagos de este 

Ministerm, Jefe de] Negociado de 
GcmtabiMdad, -Ingeniero Jefe de Obras 
públicas de la provincia de Sevilla, 
y  adjudicatario D. Emilio Panduro, 
vecmo de Gerona.

Yisto el resultado obtenido en la 
subasta de las obras de reparación de 
explanación y firm e de los kilórnetros 
6,7G'0 a  9 de la ea rre tem  de Sevilla a 
la estación de la<s .Alcantarillas,, provin
cia de -Sevilla.

Esta Dirección general ha tenido a 
bien adjudicar definitivamente el ser
vicio a  los mejores pc^^  ̂ D. Manuel 
Gayán y D. Ji.acpun Ortiz Repiso, ve- 
cino<s de Sevilla, qué se comprometen 
a ejecutardo con sujeción al proyecto 
y en los plazos dasiignadus en él p lie
go de condicioíneis particu lares y eco
nómicas de esta contrata, por la  caniti- 
dad 4 e  54.00i0 pesetas, siendo eil p re 
supuesto de contrata de 60.161,73 pe- 
aetas, teniendo fus adjudicatarios que 
otorgar lanorrespondien te  escritu ra  de 
contrata ante el Notarlo que designe el 
Decano del Colegio Notarial de Ma
drid dentro del plazo de un mes a con
tar de la fecha de la publicación en la 
Gaceta  de la presente reso lución  

Lo que comunico .a Y. S. para su 
cooocimiento y efectos. Dios guarde 
a Y. B. muichos años. Madrid, 10 do F e
brero de 1924.—El D irector general,

, Faquineto.
Señores lOrdenador de Pagos de este 

Ministerio, Jefe del Negociado de 
Contabilidad, Ingeniero Je te  de übras 
ad'ju di catar ios D. Manuel Gayán y
B. Joaquín Ortiz Repiso, vecino© de 
■Sevilla.

Yisto el resultadó obtenido en la 
subasta de las obras de reparación, dé 
explanación y firm e de los kilómetros 
19 y 2.0 de la carre tera  de Alcalá dé 
Guadaira a Casariclie, provincia de Be- 
villa.

E sta Dirección general ha tenido a 
bien 'adjudicpu definitivam ente el ser
vicio al m ejor postor, D. José Luis 
Respeto, vecino dé'Bevilla, que se com- 
proniete a ejecutarilo con 'Sujeción #I 
proyecto y en los plazos designEidos 
en el pliego -de condiciones particu la
res y económicas de esta contrata, por 
la cantidad de 53.850 pesetas, siendo 
el presupuesto' de contrata de 58.6'84,50 
pesStas, teniendo el adjudicatario^ que 
otorgar la correspondiente escifitura 
de contrata ante el Notario c[ue desig
ne el Decano del Golegio Notarial de 
Madrid, d'emtro del plazo de un mes., 
a contar de la fecha de la publicaión 
en la Gaceta  de la presente resolu-: 
cióñ.

Lo que comunico a Y. B. para su 
conocimiento y efectos., Dios guarde 
a Y. S. muchos años. Madrid., 11 de Fe
brero de 1924.—El D irector general, 
Faquineto.
Señores Ordenador de Pagos de este 

M misterio, Jefe del Negociado de 
Contabilidad, Ingeniero Jefe de Obra§ 
públicas de la provincia de Sevilla y 
adjudiccdano D. José Luis Respeto, 
vecino de Sevilla.

Yisto el resultado obtenido en la 
subasta de las obras de reparación, de 
explanación y firme de los kilómetros 
2 al 11 'de la carre tera  de Jerez a Alge- 
ciras, provincia de Cádiz.

j^sta Dirección general ha tenido .a 
Dien adjudicar definitivamente el ser
vicio al m ejor postor, D. Cristóbal Re
yes Castillo, vecino de Jerez de la Fron
tera, provincia de Cádiz, que sê  com
prom ete a ejecutarlo con sujeción al 
proyecto y en los plazos designados ea- 
el pliego de condiciones particulares y 
económicas de esta contrata, por la 
cantidad de 112.124,91 pesetas, siendo 
el presupuesto de contrata de pe
setas 130.377,80, teniendo el ad jud i-. 
catarlo que otorgar la  correspondiente 
escritura de contrata ante 'el Notario 
que designe el Decano del Colegio No
taria l de Madrid, dentro del plazo de 
un mes, a contar de la fecha de la pu
blicación /en la  Gaceta  de la presenio 
resolución. !

Lo que comunico a Y. S. para ^  
conocimiento y  efectos. Dios guardo 
a Y. S. muchos años. Madrid, 10 de Fe
brero de 19i24.—Eli D irector general, 
Faiiuineto.
Señores Ordenador de Pagos de estS 

M inisterio, Jefe del N e 'g o c m d o  dé 
Contabilidadr Ingeniero Jefe de Obra^ 
públicas de la provincia de Cádiz, y 
adjudicatario  D. Cristóbal Reyes, v»-̂  
ciño de Jerez d e  Ja Frontera.

Yisto el resúltado obtenido en ̂
subasta de las obras de n+rn*?
explanación y firme de 
i al 4 de la  carre tera  de Constantin 
a Aznaleóllar, provincia ^de Sevfiia.

E sta  D irección general 
bien adjudicar definitivamente el - -

t
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vic¿0- ^  ‘pos'toT, ©. José Lmis
Reíf^elo, v̂̂ ecino de .Sevi-Fla, ^qne 'se 'COm- 
Dramebe -a teiecutarlo con s^njecidn al 
jbroT̂ 0C:{j©' y -an los plazos désig^nados 'en 
a  pilécgo de coindiciones partíoidar^os y 
'AGOíiórnicas de. esta contrata, p o r da 
icaníidaá de 44.8-56 pesetas, .stendo ,-el̂  
presup^Besto de contrata de 48.6’49,,3B 
reseías., teniendo- el ad4udicataido qu.e- 
ptoiigar la oorresnondienite -escritura 
ide contrata ante el .Notario-.que-designe 
el Decano del Gólegio Notar-ial de Ma- 
jdrid, dentro del plazo de un .mes, a 
Roldar de la tecDa de la  puMicación 
m  la GACEaB\ -do la presente resolu- 
cióri.

Lo q u e  coTDuni'co a Y .  B. para  su 
;conoeiniientG y efectos. 'Dios guarde 
a V. S. mucLos años. Madrid, 10 de F e
brero de 19 2 4 .— E l E irecto r general, 
Faquineto.
Señores Ordenador -de Pagos de este 

Ministerio, Jefe del Negociado de 
Goiitabilidad, Ingeniero Jefe de Obras 
públicas de la  provincia de Sevilla 
y adjudicatario D. José L uis Res
peto, vecino d'e Sevilla.

Visto el resbdtado obtenido en la 
Biibasta de las obras de reparación, de 
explanación y firme de los kilóm etros 
¿0 y 11 de la carretera  de Sevilla a 
la estación de las Alcantarillas, pro^ 
íyincia de Sevilla.

Esta Dirección general ha tenido a 
bien adjudicar definitivamente el ser- 
’jvicio al mejor postor, D. José Luis 
Respeto, vecino do Sevilla, (^ue se com- 
proinete a ejecutarlo con suioción rd 
proyecto; 3/ en los plazos designados en 
d  pliego de condiciones particulares 
y económicas de esta contrata, por la 
cantidad de 46.8'50 pesetas, siendo el 
presupuesto de contrata d.e 50.206,06. 
pesetas, teniendo el adjudicatario que 
'Otorgar la correspondiente escritura de 
'contrata ante el Notario que designe 
el Decano del Colegio Notarial de Ma- 
dria, dentro de plazo de un mes, a con
tar de la fecha de la publicación en la 
DACETApde la presente resolución.
. ,qne comunico a Y. S. para su 
.conocimiento y efectos. Dios guarde 
^  V. S. muchos años. Madrid, 10 de Ee- 
Faq^ui D irector general,

Señores Ordenador de Pagos de este 
Nmisterio, Jefe del Nenmciado de 
.^oniabihdad, Ingeniero Jefe de Obras 
publicas de la provincia de Sevilla y 

 ̂ /adjudicatario D. José Luis Resne- 
to, vecino de Sevilla.

resultado obtenido en la 
Wn obras de reparación.

y. firme, kilóm etros 
SocnóUn y ^  ^  -a carreúera de

Argamasilla de Alba.

bien general ha tenido a
iVípío' m fi^firdtivamente el se r-

D. Emilio Gar- 
Madrid, que se 

al A Ó.  ̂^  ejecutarlo eon sujeción 
í tíos plazos designa-
r pliego de cendiiciones p a r-

tTafi y ^contímioas de esta con- 
feaW cantidad de 11-9.000 pe-

* Siendo el presupuesto de con

tra ta  Me J:52:20'L,10 pesetas, jteniendio ; 
el adyadácat^io que otorgar Ja corres- ' 
pondienite escritu ra  de con trata  íante 
el Noitarío que designe êl Decano del 
Colegio Notarial do Madrid!, dentro i 
del plazo de un ames, a con ta r de la 
fcha de  la  puMlcación en la  GAUErA  ̂
de la preseníte resolución, k '

Lo que com unico a Y. B. para  su : 
conocimiento y efectos. Dios guarde ; 
a Y. ^muchos nnos. Madrid, 13 de  i 
Febrero ñde 19B4.-—E l D irector gene- ' 
ral, Faquineto. ’ :
Señores Gmicnador de Pagos de este 

M inisterio, Jefe  del Negociado de  ̂
OoTitabilidad, Ingeniero #efe de  ̂
Obras publicas de la  provincia de = 
Lindad Real y adjmíMcat •ario don - 
Emilio García -Loro, cecino -60 Ma-  ̂
drid.

AGUAS

Examinado el espediente incoado y 
proyecto presentado por D. Joaquín de 
la Torre G-ancedo, en concepto de De
legado de la Gcmpañía Popular de Gas 
y Electricidad de Gijón, solicitando 
aprovechar GOdi litros de agua por se
gundo derivados del río Arlo^, en té r
mino de Mollteda. con destino a pro- 
ducoioii de energía eléctrica para  usos 
m diistriaíles:

Resultando que el expediente se ha 
tram itado ajustándose al Real decreto 
de 5 de Septiem bre de 1918 e In stru c
ción v igen te  atprobada p o r Real o r 
den de 14 de Ju n io  de 1883:

R esu ltando  que no se  h an  p re se n 
tado p royectos en .comipetencia, n i 
incom patib les con ed que nos ocu
pa, ni tiampoco rec lam ació n  a lg u n a  
en c o n tra  del m ism o :

.Reisuütaindo que la J e fa tu ra  de la. 
División: H id ráu lica  dej Miño, in 
fo rm a  que e s ta s  obraS' al rea liza r^  
se no a fec tan  al p lan  g en e ra l de 
Obras hidráulicas del E stad o :

R.le su ltán  do que la  Jefa tiu ra  d-e 
O bras púb licas, después de verifi
car la c o n fro n ta c ió n  so b re  el t e r r e 
no y .levantar el a c ta  co rre sp o n 
diente, in fo rm a  favo rab lem en te , 
p'roíponiendo la s  cond ic iones con 
quie, a su ju icio , pod.rá o to rg a rse  
ebsta concesión :

Resulltiando que él Oonseio p ro 
v incia l de F om ento , Com isión pro-- 
v inciel y G obierno civil in fo rm an  
f avoraM emientie:

G oiisiderando’ que el expedienté 
se ha tram itad o  re g la m e n ta ria m e n 
te, que no se h a  p re se n ta d o  p ro -  
yecto.s en  com petencia  n i rec la rn a- 
cioníes en  c o n tra  del .rnism-o:

'C onsiderando lo s hienefícios que 
é s ta s  c lases de obras p ro d u cen  
sieimipre. en  la  co m arca  do'nde so 
rea lizan  y los favo rab les in fo rm es 
de todas la s  en tidades llam ad as a 
in terxT nir en este  expediente,

S. M. el Rey (q. D. gA. con fo r
m án d o le  con lo p ro p u e s to  por eeta  
D irección  genéra/l, ha  tenido a bien 
a u to r iz a r  a D. Jo a q u ín  de la T o rre , 
en rep rese iitac ió n  de La C om pañía 
P o p u la r de Gas y E icc tric idad  de 
G ijón p a ra  damivar 600 litro s  de 
a gu a por s eiguind o' d el rfo A.r'l o s , en 
téririiino .miuiicipail de M olleda, con 
destino  a producción  de en o rafa  
e léc trica  p a ra  usos iridu stria les ,

siemípire (que piara la 'ejecución #e 
las o b ras su je te  a Jas eondicio* 
ntes sJgutenífies:

1-J D as ob ras  .se c o n s tru irá n  
Con :arregllo -al p royec to  p re s e n ta 
do, .base de e s te  expedien te  y íir -  
m ado en G ijón  a J."" de E nero  de 
1922 , p o r  iel Jngenjlero in d u s tr ia l  
D. R erafín  Alvarez, 'satvo^ las m o- 
d:lficaclone.KS de détaJle  a u to rizad as  
p o r  la  J e fa tu ra  de G b ras  p ú b licas  
de la  p ro v in c ia .

2 r La 'Cantidad de agua p u e  co-- 
niG jm áxim um  podrá  derivarse  del 
río  Aríló'S p a ra  este ap ro v ech a
miento,, sé.rá d e  B-OÚ -litros .por se 
gundo, no  responidrendo la ' .Admi- 
nistiractón do eisté caudal y  te n ie n 
do «eil íconiccstonarLO la  ob ligación  
d e  Hts,talar a ,snis expensas u n  m.5- 
dúló en  In tomia, cunndo la  A dm i- 
'nistracióin lo juzguie conveniente, 
p rev ia la ap robación  de .su p ro y ec
to por la J e fa tu ra  de O bras pú b li
cas de la  proxdncia.

3.^ 'E n  el pilazo de tre s  m eses, 
contaclO'S a p a r t ir  de la  pub licación  
en la Gaceta de Madd.td de la p re 
sente concesión, pre..sentará el con
cesionario  p a ra  su anrohación  a la 
J e fa tu ra  de O bras púb licas un  p ro 
yecto re form ad o de su presa, p a ra  
exdtiar to d a  clase  de p e rju ic io s  a 
lois iprediO'S su p e rio re s  p o r ej r e 
m anso  quie se prodiizica, o bieTi 
docuim.entos aue d.e.m mes tre n  el con
sen tim ien to  Me los p ro n ie fa rio s  de, 
fincas y m olinos que h ay an  de ser 
a'fectaidos en el rem an so  producido  
po r la p re sa .

4.*" Be conceden los te rre n o s  de 
dom inio púb lico  n ecesa rio s  p a ra  la 
conistruccion de la s  obras y en 
cuan to  a tais serv idum bres fo rzo sas  
de acuieducto y estribo  de p re sa  los 
d e c re ta rá  eí Gobiernador civil, p re 
vios loíS expedientes oportunos, con 
a rre g lo  a la s  d isposic iones v ig en 
tes.. ' ' ■

5.a El eonieesionario idevolverá 
las agua.s al r ío  Anlóis después dé 
utilizadas en el mismo estado de 
liiT^pieza y p u re z a  que ten ían  an tes  
de su em pleo.

6 .a L as obras com enzarán  den* 
tro  del pla,iZ0 de un año como má«  ̂
xim um , contado, a p a r t i r  de la  p u 
blicación en la Gaceta de Madrid 
de la  p resen te  concesión  y deberán  
q u ed ar te rm in ad as  d en tro  del p la 
zo de dios años, .eoniados a p a rtir  d§ 
su comienzo.

7 .® L as obras se e jecilitarán  b a jé  
la  In spección  y v ig ilan c ia  d é l a  J e 
fa tu ra  de O bras piibilicas, y a su 
te rm in a c ió n  la s  reconocerá  con tiO- 
do detalle , levan tando  ac ta  len ía 
que se e c r tiñ c a rá  si han  sido cons
tru id a s  con a rreg lo  _al proyecto y 
c láu su las  dic la concias i ón.

'8 ,® Eistia ac ta  deberá se r ap ro 
bada p o r  la D irección genera l .de 
O bras" públlicais:. . .

■9 .a Todo.s los gastos que o rig i
ne la  itiSiPlección, v ig ilancia y re 
conocim iento  de fas  ̂ Q.bras - serán  
de cuen.íia del conceísionario.

10, El d e n ó s i f c  p r o v i s in u a l  ya  
c o r s f l í u í d o  p o r  el c n n e r s i n n a r i o ,  
s u s t i t u i r á  comn 6.0079 •' '^eenií iva, -a 
d i s p o s i c i ó n  de la  D ir e c c A n  g e n e r a l  
de  ' o b r a s  p ú b l i c a s  y  ^ r á  d e v u e l t a
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de¡spués de ¡aprobada el ¡acta de re-- 
conoeim ien to  final d e  las  o b ras  y  
p rev ios los) “trájm-ites corri/entieS'.

11. Esta concesión se otorga de
jando a salvo el derecho de propiedad 
sin perjuicio de tercero y por un plazo 
de setenta y cinco años, contados a 
p a r tir  de liai fecha  en que com ience 
parc ia l o to ta lm en te  la explotación, 
y al expirar este plázo de la concesión 
revertirán  gratu ilam ente  al Estado y 
libre de cargas todos los elemenos 
que co nstituyen  el ap ro v ech am ien 
to, desde las o b ra s .d e  em balse, de-  ̂
riv ac ió n  o tom a, hastaí el desagüe en' 
el cauce público, com prendiendo la  
m a q u in a r ia  p ro d u c to ra  de la ener-: 
g ía  y  liáis obras, te rre n o s  y edificios 
destinados al m ism o aprovecha-* 
m iento . Se in c lu irá  tam b ién  en Ia¡ 
reversión  g ra tu i ta  todo cu an to  sq 
hayal constru ido  eh  ticrrenos de do^i

m inio  público , cu a lq u ie ra  que seá 
iRu destino, quedando adem ás su je ta  
a cu an to  d isponen  los a rtícu lo s  2
4.0 y 6.0 del R eal decreto  de 14 d e  
Ju n io  de 1921; y Reiail o rden  de 7 de 
Ju lio  de 1921.

12. L a A dm inistración  se  reser-: 
va el derecho  a  to m ar de la  conce
sión  los volúm enes de ag u a  que 
considere n ecesa rio s  p a ra  liai con-: 
servación de c a rre te ra s , p o r los me-, 
dios y  en los p u n to s  m ás convenien
te, s in  p e rju d ica r las obras de está  
concesión.

13. E s ta  concesión quedial sü je^ 
ta  a cuanto dispone la  ley de P ro- 

itección a la  industria  nacional y su 
R eglam ento , a la  ley re la tiv a  al 
C on tra to  de tra b a jo  obrero  y cuan-: 
ta s  d isposic iones hiaiy v ig en tes  y  
puedan  d ic ta rse  en ’  ̂ -^ucesivo. apli-í

' cables a este caso*

14. Son causa  de caducidad de 
liai p resen te  concesión, adem ás de las 
que d e te rm in a  la ley g enera l de 
O bras púb licas, el incum plim iento 
de cu a lq u ie ra  de las condiciones 
an terio res.

Y habiendo aceptado  el concesiow 
n a rio  las p receden tes condiciones, 
y rem itido  póliza de 1 0 0  pesetas, de; 
acuerdo  con lo que d ispone la ley 
del T im bre, lo p a rtic ip o  a V. S. pa
ria! su conocim iento, el del interesa-i 
do y dem ás efectos, con publicacióni 
en el Boletín  Oficial de esa p ro v in 
cia. Dios guarde  a V. S. muchos 
años. M adrid, 16 de F eb rero  de 
1924.— Ê1 D irector general, P. D,, El 
Jefe de la  Sección, V. Martin.
Señor G obernador civil de la prq-« 

v in c ia  de Oviedo.

Sucesores de Rivcidenejua (S. A.) P aseo de Baii Vicente, 20. Tel. J-376.


